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PARTE OFICIAL.
1 'msimcu kl too)» ni iisisisas.

S, M. La R*uw nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ga augusta Tieal familia continúan en esta corte 
*ia novedad eh$ü: importante salud.

’ - f *
'  RtÜkL ¿fiCIUETO.

Enel e&pediéffiemqueel(fe&miadófdé lapro-> 
vincia de Búrgo$ ha* ñegácfó ál Jtíéz dé primera ins
tancia de Arnmk d  ̂Btieí-o lá autorizaoion solicitada
Íara procesar $ D» Wenceslao Ortega, Alcalde de 

uentespina, por vajios atusos» del cual resulta:
Que m  w í f t t d d e n u n c i a  que presentó en el 

Juagado cíe Ajtwdé ¿  T̂ aaiéiíte Afcadde de Fuentes- 
pina, en la qtaetéteria varios abusos cometidos por 
el Alcalde, se iristréferon (Slígenfcías eh averigua-* 
cion de lo qtfc.hi^iérié de cierto en los mismos, apa
reciendo de ellas *lb$ hep^os siguientes:

4 / Que v a r i o s r d e  lq villa da Euentespina, 
entre los que ^tafc¿ ^  hijo del Alcaide del pueblo, 
cobraron el barato eí juego de chapas que allí 
hubo el dia M dé Mayó de 4 863, cuyo juego y la 
cobranza del barátx> áú torteó el expresado Alcalde, 
hasta oponersed qpeipjpidíeran él abuso unos guar
dias civiles7 que trátpptm de hacerlo.

2.* Que despüp¿ fie' estp el dia 2$ de Junio si
guiente se prómóviq eix el pueblo un alboroto entre 
ios mozos con mótivp de negárselos que tenían el 
fNrodu^todel bófaló Otigidoá repartirlo entre ios de
más ; v habiendo llegado á noticia del Teniente Al- 

qu£ oettrtfáj temó desde Iuegq conocimiento 
del ^ucqso como Autoridad local competente al etéeto,̂  

¿íjr á ¿trien tóritepdádfa, por la incompaUbilidad del 
Alcalde 4 caqsa de figurar sus hijos entré los aíboró- 

* táaores principales.
v : Qne el expresado Teniente detuvo A los pro- 
’movedores del desorden , haciéndolos llevar á la casa 
Me Ayuntamiento, ño &n viva resistencia; y éñ aquel 
momento se presentó el Alqalde mandando al Teniente 

Sefét!i*aáb, y diciétidole qué nada tenia que hacer 
allí. ■ _ ; • f... ... f .. .

i.* Qiié rio contento con esto dicho Alcalde, diri- 
.gió qi úlúmo de los Regidores u» oficio habilitándole 
para que conociese del alboroto que va referido; pero 
el Regidor, én vez de proceder á ia instrucción de las 

^diligencias oportunas, sé limitó á reprender á los al
borotadores, y alzar sin formalidad alguna la deten
ción que el Téttréhté les ifhpuSo.

§,° Que fprmadas aquellas en el Juzgado por con- 
’ secuencia de la denuncia presentada, y comprobados 
te$ exire«jo$ de que se ha hecho mención, el Juez, 
oido el Promotor fiscal, solicitó del Gobernador de la 
provincia la autor&ackn para procósar al Alcalde de 
Fuentespina por suponer que habia cometido los do
ctos dé tísurpációñ de átríbucionés y exacciones ile
gales :

Por último, que el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado por el Gonsejo provincial, la denegó, 
fundándose en que no hay motivos en este expedien
te para que ios Tribunales de justicia conozcan de la 
conducta del Alcalde, que en su concepto no come
ré  los eipresádos delitos.

Visto el art. 308 del -Código penal, por el que se 
castiga al empleado del Órden administrativo que se 
arrogase atribuciones judiciales, ó impidiere la ejecu
ción de uná providencia ó decisión dictada por Juez 
competente:

Visto el art* 313 del misino Código, por el que «e 
castigo también al empleado público que en eí ejer

cicio de su cargo cometiere algún abuso que no esté 
penado, especialmente en los capítulos precedentes 
del mismo título:

Considerando que está probado que el Alcalde,de 
Fuentespina D. Wenceslao Qrtgga consintió que cier
tos mozos deVpueblo, entre los que estaba su hijo, 
cobrasen el barato en juegos.de. prohibidos por 
la ley, que debió ser el primero en hacer respetar: 

Considerando qúe vino á aumentar la responsa
bilidad á que por este hecho se bálla sujeto el no 
menos punible de impedir arbitrariamente qué el 

' Tendente Aléalde conociera del désdrdeÁ promovido 
entre los mozos ? cuyo conocimiento le qorrespondia 
por encontrarle lo* hijos del Átcqldé complicados 
en é l ; ' ’ . ■-/ . ,•

Conformándome con lo informado por !a Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo dé Estado;

Vengo en conceder la autorización solitítadá éu 
cuanto al hecho de haber tolerado el juego y la per- 
ceppiop del barato, y en declararla in necesaria res-, 
pééto áí dé haber impedido que cJ T^hiqnte Alegre 
instruyera las oportunas jwmlaies en
averiguación del desorden promovido. /

Dado en Palacio á diez y nuevo (te Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  RUBRICADO DK LA H lA L  MARO. 

El PRKsbRNtfí DEL CONSEJO DE MlNISTRQS ,
R A M O N  MJURÍA N AA1TA*Z.

MINISTERIO DE LA GUERRA                   
REAL ÓRDEN.

He dado cuenta á la R e w a  (Q. &  G.) de la e*po- 
,sici,on de la Junta de Gobierno del lltre. Colegio de 
Notarios de esta corte, remitida á este Ministerio phr 

*éí del digno r^rgo de V. E. en 4.° dé Diciembre ulti
me, en soliqUijtdde que por los Jugados de Guerra 
se cumplan las disposiciones de la ley de Enjofeia- 
m ieníto civil, rcfSÉtvas á la protocolización de los tes
tamentos cerradq» cuando se otorguen por militares, 
y que se respeten los derechos de los Escribanos qúe 
autorizan esta clase dé documentos.

Enterada S. M.; oido el parecer del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, y de conformidad con 
él Omitido por el Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido disponer que la protocolización de los testa
mentos otorgados por militares con las solemnidades 
del derecho común debe verificarse en la forma 
prevenida en el art 1.400 de la ley de Enjuicia
miento civil, considerándose este otorgamiento como 
una renuncia tácita del fuero de Guerra , quedando 
sometidos los otorgantes á la jurisdicción ordinaria.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 31 de Octubre de 1864. •

F S R N A N B C Z p s  c ó r d q v a .

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidades
Ilmo. Sr.: ha Deina (Q. D. G.) se ha dignadq man

dar se provean por concurso entre los Catedráticos

de entrada de la Facultad de Medicina, y con arre
glo á las disposiciones vigentes, tres categorías de as
censo que resultan vacantes en la propia Facultad.

De Real órden lo digo á V. I. pará su conocimien
to, Dios guarde á V. 1. muchos aíxos. Madrid 2¡4 de 
Octubre de í 864.

f t á l i lA lO .

Sr* Director ^neralfdp/Instrncc^ piubli¿a<

¿ DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado de M edicina

Sé hallan, la Fa^ul^d de por
muérte âe D. Mariano Lo êz Mateos,, aoaé^d  ̂ en 10. de 
lípyiiembre d  ̂taóá^Qr.a^nso á dé germi
no de t). ttaíhoñ Ferrer y Garcés éñ lo de Setiembre 

LMJr» YTónoclf dgjiv4ndré$ 4® Cptpq,, enll
de Setiémbre úUiino, lres categorías dq ascenso, las cha
les hfjade prayeefse por eoncurse «*Ure los Catedráticos 
dé entrada dé ía misma Facultad que reunaq lasciroqps* 
tancias pfescritas poy disposiciones vigente^

Eh éi térmipo. jin ínes» á contar cíesd,e I4 publica
ción déí presenté anuncié.¿n U' QfWA m  Madrid, re- 
mitirán los aspirante e^  solictodéa qoĉ jiíep̂ ada& á es
ta .Dif^cteñ ^pér^bpQr cgncluelQ-dé l/á̂ ;|lé̂ oj;es de las 
tfniversidádes respectivas. * ..

Madrid IL de Octubre de \ 864**=»J0 Í)i>ector general, 
Eugenio de. Oqhoa. ;

SUPREMO TR IB U N A L DE JU STICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 d¿ Octubre de 1864, 
en los autos que ante el Juzgado de primera instancia de 
Zftmqra y la Sala tercera de la Real Audiencia efe Valla- 
dolid há Se^utdo D. Prudencio Fernaridéz-feoh SU herma
no D.,Felipe, jsobre que se declare la jiqlidad dé uiia sen. 
teñera; f  sé le.arppare en la posesiod dídiertas. tierr^Sj 
con abonq de costas, áaqps y perjuicios; Ipiehdierilés árite 
Nos en virtud dé recurso de casación inlerpÜeStó' por al 
D. Felipe coqtra la sentencia que en 11 dê  Mario dp éste 
año, dictó (a referida Sala: , , ‘

Resultando que en 14 de Setiembre dé'1838 D. Pru
dencio Ferpanfie^ propuso interdicto de retener la pose- 
sróh dé las tierras llamadas Candelaria^ Bebederp. Vampo 
d e (la Verdad y Cañal de Guerra; en qüe había tratado de 
inqtüvt^te ^u hermano; y que por séhteñcia dé 26 de 
Octubre de 1858 , que fué consentida; se amparó al Don 
Prudencio en dicha posesión, previniendo al D. Felipe 
que en 10 sucesivo, y bajo la multa de 20 duros, se abs- 
tiVvléra de éjeéutar actos que la turbasen:

Resultando que en 7 de Diciembre de 1861 D. Felipe 
Fernandez entabló otro interdicto para recobrar la pose 
stoñ 3e las indicadas tierras, en que dijo hallarse, siendo 
despojado de ellas por Gregorio García, Juan Martin, Ma
nuel Menendez, Pió Gómez y Vicente Alonso, á los cua
les pretendió qye no se oyera, ofreciendo al efecto fianza; 
y que en 21 del mismo mes se dictó sentencia condenan
do á Gregorio García y consortes á qué restituyeran á 
D. Felipe.Fernandez la posesión de las citadas tierras, con 
pérdida de las labores y simientes, indemnización de per
juicios y pago de las costas, reservándoles su derecha 
para que pudieran ejercitarle en juicio competente: 

Resultando que notificado este fallo á García y con 
sortes, y no habiendo reclamado contra el mismo, se de
claró consentido y pasado en autoridad de cosa juzgada, 
mandando que se llevara á efecto; y en su virtud se re
integró al D. Felipe en la poseáion:

Resultando que en tal estado presentó D. Prudencio 
Fernandez un escrito, en el que expuso que los cinco su
jetos, contra lqs cuales se dirigió el interdicto habían 
óbrado de su órden como criados ó jornaleros suyos, y 
que por tanto §e constituía responsable en el asunta, y 
cñttipliria lo mandado en él auto definitivo, para después 
hacer uso del derecho que el mismo reservaba á ios de- 
ffiafídádós y de los demás que le correspondiesen:

Resultando que habiéndose ratificado en esta mani
festación; y  Aceptadas por so parte todas las consecuen
cias y responsabilidades de la sentencia, pagólas costas,

el importe de la reposición y los daños y  perjuicios, que 
se regularon con su audiencia en juicio verbal:

Resultando que en 20 de Febrero de 1862 el mismo 
D. Prudencio entabló demanda ordinaria para que se 
declarase la nulidad de la sentencia dictada en el inter
dicto de despojo propuesto por su hernia no D. Felipe 
por haber sido arrancada con falsos supuestos y con los 
vicios de obrepción y subrepción, y por ser contraria á 
la que se dictó en 26 de Octubre de 1858 en su interdic
to ay amparo, solicitando, por último, que se le restituye
se eñ la posesión de las referidas tierras, condenando á 
sú hehmano D. Felipe á que le indemnizara los perjuicios 
sufridos y lás costas que habia satisfecho:

Resultando qúe conferido traslado , pidió D. Felipe 
Fernandez que se le absolviera de la demanda, alegando 
al efecto que después de la sentencia de 26 dé Octubre de 
4858, y  dé consentimiento de todos sus hermanos, habia 
entrado en la posesión de las referidas tierras, y  la tenia 
á la sazón:

Resultando que seguido el pleito por sus trámites, se 
dictó sentencia por el Juez de primera instancia en 12 
de Febrero de 1863 declarando inválida é ineficaz la 
pronunciada eñ el interdicto de recobrar con fecha 21 de 
Diciembre de 1861, com e basada en hechos falsos, y que 
la posesión de las cuatro tierras correspondía á D. Pru
denció, én quien residía legalmente desde que se le am
paró en ella por la sentencia de 26 de Octubre de 1858; 
condenando además al D. Felipe á que las dejara á su 
disposición hasta que en el juicio de testamentaría de su 
padre sé acordara su intervención ó administración si 
era procedente, Ó se resolviese á quien correspondía sú 
propiedad, imponiendo también á D. Felipe Fernandez 
lá inulta de los^20 duros con que se le conminó en la 
sóntencia del^año de 1858, y el resarcimiento de todas 
las costas, daños y perjuicios irrogados al D. Prudencio:!

Resultando qqe admitida la apelación que interpuso 
D. Felipe Fernandez, se pidió por ej mismo en ia Audien
cia ántes de expresar agravios que su hermano evacuara 
ciertas posiciones, lo que hizo en la forma que de autos 
aparece:

Resultando que dada vista á D. Felipe de la declara
ción de su hermapo, solicitó que este repitiese la confe
sión, alegando que habia eludido con evasivas contestar 
á las posiciones quinta, sexta y sétima, y que además de
parase al tenor de otras que presentaba para mayor 
aclaroQion de las primeras:

Resultando que el Ministro Ponente de la Sala terce
ra de la Audiencia de Yalladolid informó que el juratorió 
Rabia ^ido bien evacuado por D. Prudencio Fernandez,!: 
Considerando en tal concepto improcedente el nuevo que 
se pedia en-aclaración de las respuestas dadas a hs pre
guntas quipta, sexta y sétima; habiendo adoptado la Sala 
ki ouáificacteri del Ministro Ponente por auto de 49 de 
Setiemibre.de 1863, contra el cual reclamó el D. Felipe, 
protestando hacer uso en su caso del recurso de ca
sación:

Y resultando que seguido el juicio, en 1 i de Marzo se 
confirmó con costas la sentencia apelada , y contra ella 
interpuso D. Felipe Fernandez recurso de casación, que 
le fué admitido, fundado en la causa 6." del art. 1.013 do 
la ley de Enjuiciamiento civil, por no haberse estimado 
el segundo juratorio que solicitó de su hermano D. Pru
dencio para aclarar y fijar las respuestas evasivas dadas 
ai primeramente presentado.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Ron- 
ca li;

Considerando que el segundo juratorio presentado 
por D. Felipe Fernandez en la segunda instanoia del plei
to, á que se lia hechc referencia, no era una diligencia de 
prueba^ «admisible con arreglo á las leyes , toda vez que 
las posiciones en él formuladas habían sido ya evacuadas 
por D. Prudencio Fernandez en la misma instancia :

Considerando, por tanto, que la denegación del expre
sado juratorio no ha dado lugar á la infracción prevista 
y determinada en el número 6 del art. 1.013 de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Feli
pe Fernandez , á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida 4e t e  2.000 ra. de que tiene prestada caución, 
los que se distribuirán á su tiempo en la forma preveni
da por la ley; v mandamos que se devuelvan los autos á 
la Audiencia de donde pfoeeden con la correspondiente 
certificación,

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUcajrá en la 
G aceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=»Ramon 
López Yazquez.=*1 oaquin de Roncali.F^José ‘Portilla.—  
Juan María Bieo.=Felipe de Urbina*«=Pablo Jiménez de 
Palacio.==Anselmo de Urra.

Publicacion.^^rida y publicada f ue la.precedente sen
tencia por el Excmo. elim o. Sr. D, Joaquín de Roncali, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
lebrando audiencia publica en su Sala segundé y  de In
dias el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 28 de Octubre de 1 8 — Gregorio Camilo 
García.

En la villa y  corte de Madrid, á 28 de Octubre de 
1864, en los autos de competencia qne áñtó ÑoS penden 
entre el Juzgado de lá Comandancia de Marina def tercio 
y  provincia der Valencia f  el de primera instancia del 
distrito del Mar de la propia ciudad acerca d e f  Conoci
miento de la causa formada coñ motivó dé haberse halla
do en la playa de Meliapa.ei cadáver de Griitóbaí És- 
colano: • ‘ : ; 1 ■

Resultando que en la madrugada del diá 11 de Julio 
último se dió parte ah Teniente de Alcalde de Meliana de 
que en el indicado sitio se encontraba el cadáver de un 
hombre arrojado por el iuar; v con este motivo dicha 
Autoridad empezó á instruir h s oportunas 4ilié^ncias> 
que remitió después al Juzgado de! partido , él cual las 
pasó ai del distrito del Maf de la ciudad de Valencia, á 
quien fueron reclamadas pór el de Marina:

Resultando que dicho Juez ordinario sé inhibió de sü 
conocimiento; pero la Audiencia del territorfo dejó sin 
efecto esta providencia , mandándole que sostuviera su 
jurisdicción, como lo  ha hecho, alegando en su apoyo 
qae a la de Marina corresponde únicamente conocer de 
lo relativo a los matriculados, á la pesca, limpia de 
puertos mufragios y delitos que se cometan en t e  bu 
ques anotados éñ los puertos ó por los aforados , y que 
en la presente causá no se trata de nada de ésto, ni hasta 
ahora aparece culpable ñinguq matriculado-:

Y resultando que el Juzgado de Marida funda su com 
petencia en las disposiciones del art. 18, tít. 6L* de la Or
denanza de matrículas de filar y de la Real órden de 30 
de Agosto de 1833, según láS Cuajes corresponde exclu
sivamente a los del ramo ét conócimientó de cuanto el 
mar arroja á sus playas.

Vistos, siendo Po»e«te-«H iIinistro D. Felipe de ü r -  
b ina : , • • • .

Gonsidefando que conforme á lo establecido por la 
Real órden de 29 de Mayo de l  834, citada en la ley 10, tí- 
•tolo 7.*, libro 6.* de la Novísima Recopilación; á lo que 
determina el art. (7, tít. 6.4 de la Ordenanza de las ma
triculas de mar, y  á lo que se previene en la Real órden 
de 30 de Diciembre de 1821 y en otras disposiciones v i
gentes , corresponde á la jurisdicción de Marina conocer 
de las varadas, naufragios, arribadas, averías y otros 
cualesquiera fracasos de m ar:

Considerando que el cadáver de Cristóbal Escolano 
arrojado por el mar en k  playa de Meliana, fué hallado 
en la zona perteneciente á la jurisdicción de Marina y  
por consiguiente qué corresponde á lá mísntá el con ocí- 
miento de estas actuaciones;

Fallamos que debemos decidir y decidimos la .presen- 
te competencia á favor del Juzgado de la Comandancia 
de Marina del tercio y provincia de Valencia, al que sa 
remitan los dos ramos de uutos para lo que proceda oon 
arreglo á derecho,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará én la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.«*Sebas- 
tian González Nandin.=*Joaquin de Roncali.«*Jüán Má^ 
ría Biec.==Felipe de Urbina.«:Anselmo de Urra.

Publicacion.=3Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del 
Tribunal.Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda y de Indias el día de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Octubre de 4 864.==* Gregorio Camilo 
García.

DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA PUBLICA. ' ' ' ‘
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c io n  por clases de l o s  c r e d i t o s  l i q u i d a d o s   por el departamento y mandado abonar por la Junta de la  Deuda pública en el mes de Setiembre de 1864, con expresion de los documentos que corresponden en pago.

~ ■ ' ' ■ • ■
IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO. 1

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.
Nümero

dé

reclamacíoa es.

Slt importe.

Deuda coasoli- 

dada del 

3 por 4 00.

Deuda diferida 

del 8 por 4 00.
Deuda amortizable 

de primera clase*

Deuda amortizable 

de seguáda clase.

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Deuda 

del material 

del mismo.

Obligaciones 

del Estado 

pot* ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes en 
títulos del 3 

por 100.

En certificacio

nes de rentás 

no percibidas.

En intereses 

adelantados.

Pupllnírmíi Iadoq orí i1ip7mo(( . . . . .
Duquesa de Berwich y Alba, como tutora de su h ijo .. .  
Gonde de Nava. .................................... ...................................

\
4

985.786,65
891.482,10

»
»

7)
» »

»
»

»
»

a
» s

563.306,66 
47A QKS fifi

380.232QOA QA JL ^ 42.247,99
35.624,67
34.438,42[ Duque de Osuna. ............................................................ .. t 872.440,09 » » » » » »

4 4 • V OO jUU
4 59.179

oou.yu4, i i
378.822,67

(
D. José Dueros , Director general del ferro-carril de Cíú-

dad-fípal á RadííioZ.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 4 2.1 Í6.000 D » » » 2.146.000
t érró*eári*iles ( Compañía concesionaria del ferro-carril de Valencia á 

Tarragona......... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

¡> a

1 4 2.682.000 » » » » 2.682.000m . » a

Obras piaB. ...........................................|

- A los patronos administradores deí fundado en Castillo 
| de los Guardia por Bartolomé Gómez del Castillo..
\ Cabildo eclesiástico de Illescas (Toledo)..................... ..
\ Idem de Eybar (Navarra)................. ............ .............. ..

4
4
4

249.855,22 
1.539,48 

52.296,49
))
»

»
»
»

»
»

249.855,25 
4.539,48 

‘ 32.296,49

»
»
»

^» 

»

» ■ 
» 
j)

a
»
»

a
»
*

a
»
a

Devoluciones por venta de fincas.. J( Doña María Magdalená Válenzuela..................... ............ .
i D. Basilio Marroquin....................................... ..

4
1

10.828,06
%P<>

))
600

»
600

40.828,06
» E200 »

»
»

»
))

a
»

» a

r Cabildo eclesiástico de Eibar................................................ 4 158.462,(0 » » 156.462,40 » » p x>

a a

Documentos antiguos no recogidos.. <
i Idem de Huesca....................... ......................... ................ .. 4 2.555,68 y> s » % 2.555,68 » » )) »

a »

i limo. Sr. Obispo de Tarazona, como Administrador de 
[ líi dp. Tiídelá.................... ..................................... 4 |I92.987,49 » » 492.987,49 » » ))

a a

/ Ti tnsó ManiTP.] ía Tnrrp. Varntia........................... .. 4 152.465,62
93.460,24

b » 232.583,53 19.882,09 » » a

» b

Juróos. «••*»»«*• i • • • i Doñá María Antonia y bó&a Cármen Castilla................... 1 » » 69.454,13 24.006,11 » » » »
a
»

a
»

Presas inglésás.....................................

» Doña Ana MaHa, Doña Micaela,J)oña Rosa y  D. Manuel 
L Idigoras, Doña Ramona y Doña Matilde Gutiérrez Idi* 
] góbas, y D. Juan Gutiérrez Múrilló.
\ D. Miguel y Doña Isabel Merino y Moreno....................... ;
i Los m isinos............................... ..........................
1 Doña Facunda Vigas, coiné heredeCá de D. G regorio.. .

4
4
\
1

106.876,90
8.731,50
7.011
8,200

». •»

»
b

406.876,00 
8.73 U50 
7.011 
8.200

»
»
»
»

»
»

»
#
»
»

a
a : 
»

a
a
»
h

a
a

» ^

»
a
a
»

a
a
a
a

Presas francesas.................................
< A los acreedores del buqué y cargamenlo de la Veloz
i \iftT i norifL * , i 4 46.546.443,7* I6.746;44i,72 » » » ))

D atviAri tf AmnñnuíiiAfi . . . . 4 D. JuanSanz................................................................ .. 4 16.361,53 i. ' : » » 18.361,53 » » a 9 a

a

4 29.146,63 » 29.146,53 )> »Idem dé úveriá^ moderna. a a a a

nombres y  partidas de los acree
dores por estos conceptos se pu
blican pór sepúrádo eñ lá G aceta 
t  Mtírio (fe Avisos... . . . . . . . . . . .

) Corporaciones ciyiles. . . .  .....••«••*•>• • ♦ • • ^*• m
460

%

14.Í32.8T5JÍÍ 
•2.Í4l340^S 

¡ ' 154.09,5,71.

A... —

44.132.87,5,21
» ’

»
b
\\

»
»
»

»
2.942.340,65

»
a

»
a

»
»

a
a

a
a, )) 

‘  4

// » í> » 4 54.095,71 a a » »

4.442 73.06.643,97
. .«-r'* - *

, 6,0.879.920,93
.........

434.449,40 342.012,25 999.146,49 2.942.340,65 454.095,71 4.828.000 4.497.444,32 1.139.959,44 112.308,08

Madrid 30 de ScticinhiY 1864.« E l  Jefe del Departamento ? Angel F. do H crcd¡a.*V,# B.#— director g e n e r a l ,  ?arzanallana. V
...... .

............... ............. -
• . .■ * • ■
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ANUNCIOS OFICIALES.

Camarería Mayor de Palacio.
Habiendo resuelto la Rbin a  nuestra Señora (Q. D. G.) 

señalar el dia 14 del corriente para ,1a solemne ceremo
nia de cubrirse algunos Grandes de España que lo han 
solicitado , la Camarera Mayor de Palacio lo anuncia de 
órden de S. M. á las Sras. Grandes de España que, re-" 
uniendo las circunstancias requeridas, deseen tomar la 
almohada en el mismo dia para q u e , si no lo hubiesen 
hecho , lo soliciten por su conducto hasta el dia 10 del 
corriente.

Palacio 6 de Noviembre de 1864.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de Universidades.

Está vacante en las Universidades de Madrid, Ovie
do, Salamanca y Santiago una cátedra de supernumera
rio correspondiente á la Facultad de Teología, la cual lia, 
de proveerse por oposición como prescribe el art. 222 dé 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma prevenida en el tit. 2.® del 
reglamento de 1.* de Mayo de 1864. Para ser admitido á 
la oposición se necesita:

1 .* Ser español.
2.® Tener 25 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4 /  Ser- Doctor en la Facultad de Teología, ó tener 

aprobados los ejercicios para el grado, como se previene 
en el art. 10 del referido reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  ; y acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8.® del mismo regla
mento sobre el tema siguiente , que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: Omnes promissiones, fi• 
gurm atque prophetice, quce Veteri L*ge Redemptorem nun- 
tiaverant, in Christo Jesu Domino adimpletas fuere.

Madrid 21 de Octubre de i864.*=̂ =EI Director general, 
Eugenia de Ochoa.

Negociado de Medicina.
Está vacante en la Facultad de Medicina de la Univer

sidad de Granada la cátedra de Patología general con su 
clínica y anatomía patológica, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo al art. 226 de la ley de Ins
trucción pública.

L<tó aspirantes dirigirán sus- solicitudes documentadas 
! en ét término de tres meses, á contar desde la publica

ción de este anuncio en la G a c e t a  , por el conducto que 
determina el art. 40 del reglamento de 4.® de Mayo 
de 1864. J

Madrid 21 de Octubre de 4864.=El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Primera enseñanza.
D. Leonardo Fernandez Cabezón, natural de Navarre- 

t é , provincia de Logroño, ha acudido á este Ministerio 
en solLpitud de que se le expida nuevo título de Maestro 
de primera enseñanza elemental á causa de habérsele ex
traviado el que poseía expedido en 4.® de Abril último.

Lo que se publica para los efectos que previene el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 24 de Octubre de 1864.—El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Doña Juliana Arnaz y Gastón, natural de Ansó, p ro 
vincia de Huesca, h$ acudido á este Ministerio en solici
tud de que se la expida nuevo título de Maestra de pri
mera enseñanza elemental á causa de habérsele extra
viado el que poseía expedido en 30 de Junio de 1854.

Lo que se publica para los efectos que previene el 
Real decreto de 27 de Mayo de 4855.

Madrid 24 de Octubre de 4864.—El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Está vacante la plaza de segundo Maestro de la Escue
la Normal superior de Maestros de Málaga por fallecimien
to del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las condiciones legales d i
rigirán sus solicitudes por conducto de los Rectores de 
los rvespectivos distritos universitarios á esta Dirección 
general en el término de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 27 de Octubre de 4864.—El Director general, 
Euge.nio de Ochoa.

Dirección general de Loterías.
Pliego de¡ condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar á 

pública subasta la adquisición de 2.000 resmas de papel 
que se necesitan para el servicio dé las oficinas del Depar
tamento de operaciones mecánicas, cuyas clases y núme
ro de cada una de ellas se designa al final.
4.® Se señala como máximum del precio común de 

cada una de dichas resmas la cantidad ae 47 rs., y el r e 
m ate quedará á favor del postor que más lo beneficie.

%* El contratista se obligará á que el papel sea elabo
rado  en las fábricas del reino, siendo igual á las muestras 
que estarán de manifiesto en la expresada Dirección , y 
no se admitirá el que no reúna las circunstancias men
cionadas.

3.a Las entregas se harán en el Departamento de ope
raciones mecánicas por terceras partes del número de res
inas* de cada una délas seis clases, la primera el dia 20 
de Dvciembpe próximo, y las otras dos con dos meses de 
intermedio de una á o tra , debiendo contener cada resma 
500 plit'gos ú tiles; teniendo presente que todo el papel 
será reconocido por un perito nombrado por el Jefe del 
mencionado Departamento ; que si resulta admisible se 
le dará cin resguardo; pero en caso contrario el contra
tista elegirá un perito y la Dirección un tercero en la 
forma que disponga, á fin de que en el acto y sin más 
trámites se decida£i es~d no admisible. '

4.® Verificada la última entrega, cesará la responsa
bilidad del rematante, á quien proveerá de un documen
to que así lo acredite el Jefe de operaciones mecánicas, 
para en su vista proceder á la devolución de la garantía 
que hubiere prestado.

5 .* Los gastos de conducción, descarga y demás que 
ocurran' hasta la admisión del papel en las respectivas 
oficinas serán del cargo del contratista.

6.® Él pago de este artículo se hará, prévia la corres
pondiente consignación de fondos, á medida que se va
yan verificando las entregas, siempre que resulte justi
ficado el extremo que marca la condición 4.®

7.® Si el contratista no entregase el todo ó parte de 
las resmas en los plazos designados, ó dejase de cumplir 
con algunas de las demás condiciones estipuladas, se te n 
drá por rescindido el contrato á perjuicio suyo; se cele
b ra rá  nuevo remate bajo las propias condiciones, pa
gando aquel la diferencia de precio que hubiese del pri
mero al segundo, y los perjuicios que se irrogasen por la 
demora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado: si no alcanzase, 
se procederá contra sus bienes por la via de apremio y 
procedimiento administrativo de que habla el art. 41 de 
Ja ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispues
to en la misma, y la renuncia absoluta de los fueros y 
privilegios particulares.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo rem ate, la Dirección comprará por su cuenta el papel 
á perjuicio también del rem atante, así como lo hará án- 
tes si en el espacio que media desde la rescisión del con
trato al dia en que se verifique dicho último acto fuere 
necesario algún papel para el servicio de que se trata. '

£.® Las proposiciones para esta subasta se presentarán 
en pliegos cerrados, literalmente arreglados al modelo 
que ¿  continuación se inserta, y con las firmas de los que 
las hagan, llenando en letra y no en guarismo los hue
cos que se dejan en blanco; en la inteligencia que será 
desechada cualquiera proposición que no marque termi- 
nantem ente el precio del papel.

9 * No se admitirá pliego alguno en que no se acom- 
D a n e  e l  documento que acredite haberse consignado por 
el m-oponente en la Caja general de Depósitos 4.000 rea
l e s  e n  metálico, ó su equivalente en papel del Estado ad
misible y  apreciado por su cotización en el dia anterior. 
Conclaida la subasta, se devolverán los referidos docu
mentos de depósito, excepto el del rematante, que queda
rá en fianza para responder del cumplimiento del con- 
trato

4 0.# El acto de la subasta se celebrará en la Dirección 
general ante los Sres. Director, segundo Jefe, Tenedor de 
libros y co-Asesor de la Hacienda pública, dando fe el Es
cribano del Juzgado de la misma. Dará principio á las dos 
de la tarde del dia 9 del citado mes de Diciembre, reci • 
biéndose hasta las dos y media bajo numeración correla
tiva las proposiciones que se presenten con sujeción á 
las condiciones 8.® y 9.® Al señalar la hora el reloj de la 
dependencia se procederá á abrir los pliegos presenta
dos por los licitadores, y ásu  presencia se hara la adju
dicación al mejor postor.

41. Resultando empate entre dos proposiciones, se 
abrirá seguidamente por espacio de un cuarto de hora 
una licitación verbal, que harán de nuevo durante dicho 
tiempo tan solo los autores de aquellas, ó sus apodera
dos autorizados en debida forma legal, declarándose el 
remate á favor del que las hiciese más beneficiosas.

Dentro de los cuatro dfes siguieutes á la aprobación del 
remate otorgará el contratista la correspondiente escritu
ra de obligación de fianza , y  présentárá á la Dirección 
copia autorizada en forma legal, todo á su costa. Si no 
cumpliere las condiciones que deba llenar para dicho 
otorgamiento, ó impidiere que este se lleve á efecto en 
el término marcado, se tendrá también por rescindido 
cotí iguales consecuencias á las fijadas en la condición 7.®, 
todo con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
é instrucción ce 45 de Setiembre del mismo año.

Madrid 3 de Noviembre de 4864.=José María Bremon.
Número

Clase. , de remas.

Prim era.............................  40
Segunda.............................  250
Tercera..............................  400
C u a r t a . . . . . . . . . . ..........  460
Sexta....................   400
Sétima.................   4.050

Total................. 2.000

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publi- 

cado\en la G a c e t a  d e . . . . . . .  el que abajo firma se com
promete á entregar en las'oficinas de operaciones mecá
nicas de la Renta de Loterías las dos mil resmas de papel 
de que trata el mismo pliego por el precio d e . . . . . . .  ca
da una, admitiendo y sometiéndose en un todo á las con
diciones en él expresadas.

Madrid &c.

Tribunal de censura
de las oposiciones á la cátedra de Instituciones de Hacienda 

pública , vacante en la Universidad de Sevilla.
El martes 8 del corriente , á las tres en punto de la 

ta rd e , se verificará el segundo ejercicio de estas oposif 
ciones en el S3lon de la Facultad de Filosofía y Letras d¿ 
la Universidad C entral, pronunciando su lección el opo
sitor D* José-María Millet y Alhambra.

Lo que por acuerdo del Tribunal se publica para coy 
nocimiento del público. , ; ’

Madrid 5 de Noviembre de 4 864.—E1 VocaLSecreta- 
rio, S. Moret.

Intendencia de ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
Ja adquisición de 200 capotes de centinela, se anuncia 
qiie dicho acto tendrá lugar en esta Intendencia á la una 
de la tarde del dia 46 del corriente mes, con arreglo al 
pliego de condiciones y modelo de proposición que, así 
como el capote tipo, podrán verse en la ya citada ofi
cina.

Los que deseen tomar parte en la licitación deberán 
también tener presente que el precio límite de cada una 
de aquellas prendas es el de 408 rs. vn., y que á la pro^ 
posición que se presente ha de acompañarse carta de pa
go que acredite haber depositado en la Caja general la 
cantidad de 4.4 00 rs. vn.

Madrid 5 de Noviembre de 4 864.=El Comisario de 
Guerra, Secretario, Nicolás de la Cuesta.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de 

la Caja de Ahorros , y se reciben en ellas imposiciones 
desde 4rs. hasta 60 inclusive (y hasta 4 00 por lá primera 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
ta rde , en la forma siguiente:

Secciones 4.®, 2.®, 3.® y 4.®, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.® En la plazuela de San Millan, núm. 4 4.
6.® En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora, en las secciones 4.® y 2.®. Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las secciones 4.®, 2.*, 3.® y 4.® (Monte de Piedad).
limo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa Urrutia.
Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
Sr. D. Francisco Millan y Caro.
Sr. D. Benito Echarri.
Sr. D. Pablo Abejón.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Villavicencio.
limo. Sr. D. Cárlos Flores.
Sr. D. José Sanz y Barea.
Sr. D. Francisco Javier Muguiro.

En la 5.® sección (plazuela de San Millan).
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.

En la 6.® sección (calle de Fuencarral .
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz.

Gobierno de la provincia de Navarra.
JSe halla vacante, por fallecimiento del que lo desem

peñaba, el empleó de Secretario del Ayuntamiento de la 
villa de Los Arcos , dotado con el haber de 4.50Ó rs. vn. 
pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documen
tadas en la forma que está prevenida al Alcalde Presi
dente de dicho Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación por primera vez de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 30 de.Octubre de 4864.«=E1 Gobernador, 
Gregorio Pesquera. 2076—2

Gobierno de la provincia de Castellón.
Se halla vacanfe la Secretaría del Ayuntamiento de 

Lucena , dotada con el sueldo anual de 3.500 rs. por re 
nuncia del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, en la inteligencia que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4 853.

Castellón 43 de Octubre de 4864.=J. de Nocedal.
2077—2

Gobierno de la provincia de Logroño.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Laguna de 
Cameros, dotada con el sueldo anual de 2.600 rs. pagados 
por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias , contados desde el en que se publique por primera 
vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia ; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reuoa las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Logroño 4 9 de Octubre de 4 8ó4.=Romualdo Becerril.
2095—3

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección dé Fomento.—Minas.

En el expediente sobre aprobación de la sociedad es
pecial minera Providencia ha recaído el siguiente de
creto :

«Murcia 2 de Noviembre 4864.«=*Vista la escritura 
otorgada en esta ciudad en 6 de Mayo último, y á la fe de 
D. Miguel Cano Cordero, Notario de su distrito, corres
pondiente al Colegio de la Audiencia de Albacete, por la 
cual D. Simón de Aguirre, como concesionario de la mina 
Isabelita, dando participación á varios, constituye socie
dad con el carácter de especial minera y bajo la razón 
Providencia, siendo su objeto la explotación de dicha mi
na, sita en término de Cartagena:

Vista la copia simple suscrita por los otorgantes; y
Considerando que con tales documentos se llenan las 

formalidades prevenidas por la ley de Sociedades mine
ras de 6 de Julio y Real órden de 48 de Noviembre de 
4859, declaro, de acuerdo con el Consejo de provincia, le
galmente constituida la mencionada sociedad bajo la for
ma y para el objeto que se ha establecido.

Entréguese original la escritu ra, quedando su copia 
simple con el expediente de su razón archivados en este 
Gobierno, y hágase en el Boletín y G a c e t a  la correspon
diente publicacion.=El Gobernador, Jover.i

Lo que se hace público pór medio de este periódico 
oficial en cumplimiento de lo fireyénido por la ley. 

Murcia 3 de Noviembre de IB^V^Jover. 2089

Alcaldía coustíluidoxial dé Rosal de Cristina.
La titular de Medicina y Cirugía de e§ta v illa, dotada 

anualmente coif 3.000 rs , esíá va^htepoi* renuncia que 
ha hecho el qu§ la obtenía; y admitida por él Ayunta
miento , este acérdó publicarla para que los aspirantes á 
ella puedan hacer sus solicitudes y presentarlas en la 
Secretaría del mismo en el término de 30 diás, á contar 
desde el en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  del 
Gobierno.

Y para la publicidád conveniente se fija este y otros 
de igual tenor en el Rosal de Cristina á 22 de Setiembre 
de 4 864.=E1 Alcalde , Antonio Macías. 2094 ,

Audiencia de Cáceres.
PAJRTIDO JUDICIAL DE LA SERENA.

¡Extracto de las inscripciones defectuosas que se h a -  
< Han en el Registro* de la Propiedad de este p a rti-
r do, naturaleza de fes fidéaá, su situación y norn-J
\ bres, el de los'interésatliás y  é l  de los con quien!
! lindan las fincas objeto dé fes inscripciones, y año§

en que se verifiearbú. v ^
Campanario.

Finca urbana de Doña María Fernandez; linde Anto-s 
nio Miraúda. Doté, 4862. > /

Idem de la misma , linde Andrés Muñoz. Id*, id.
Idem en Luis Benitez , de D. Bonifacio Calderón; lin* 

de D. Pedro Armengol. Herencia, id.
Rústica en Extramuros, de Antonio.Gallardo Arcos; 

linde vereda del Pozo nuevo. Redención de.censo, id.
Idem eri Córrálazo, de Diego Carm oná/ finóle Juan 

Antonio Cascos. Herencia, id.
Idem en Fuente, de Alonso Gallardo; linde Diego 

Gallardo. Id ., id.
Idem en Paredón, de Doña Josefa Fernandez; linde 

El Molar. Dote, id.
Urbana en Monjas, de D. Diego Mateos. Redención de 

censo, id.
Rústica de D; Juan Antonio Cabezas; linde D. Bernar? 

do Arévalo. Compra, id
Idem en Bocina, de Marcelo.Villar y su m u je r; linde 

Sebastian Gallardo. Fianza, 4&61.
Urhaüa de D. Francisco Gutiérrez. Redeqeiqa dp cen? 

s o , id. '• "
Idem de Doña María Presentación Centeno; linde Frauf 

cisco Trenado. Legado, id.
Idem dé Juan Caldéroñ, linde D. Francisco Calderón» 

Compra , id. 1
Idem en Moral, de D. Pedro Perea. Herencia, id.
Idem, en id ., de D. José Vicente Perea. Id . , Í3.
Idem en id ., dé D. Antonio Perea. Id ., id.
Idem en id ., de D. Valentín Pereá. Id ., id.
Idem de Juán Guisado y su m ujer; linde Juan Loren

zo Gallardo. Fianza, 4860.
Idem de D. Juan Antonio Cabezas. Herencia,; id.
Idem en Asunción, de Manuel Carmona; lindé Rodri? 

go Arcos. Id ., id.
Idem de María Asunción Ramos ; linde Juan Antonio 

Gallego. Compra, 4859* >
Rustica en cáidfeprOrellana, de Manuel Ayuso. Per- 

m uta, id.
Idem en Campo Santo, dentaría Ayuso. I d . , id.
Idem en Egido, de; Antonio Rodríguez y su mujer; 

lindé Francisco Popce. Fianza. ,, id.
Urbana en Npria, da Catalina y Dolores Gallardo. Per

m uta, id.
Rústica en Lobera, de D. Gaspar Cabezas Herrero; 

linde D. Simón Bravo Daza. F ianza, 4 858.
Idem ep Pocico, de Doña Manuela Bravo í)aza. Dona

ción , id.
Idem en Cerro Guarda, de la misma. Id., id.
Urbana en Barrio Huerta , de Francisco Arcos, Fian

za , 4857.
Idem en Cantarana , de la viuda de D. Jerónimo Ca

sas. Redención d.e censo, id.
Idem en Corralazos, de D. Jase Fernandez. íd . , id. 
Idem en id ., de Doña Josefa Gutiérrez. Id ., 4 856,
Idem en A rrabal, de D. Francisco Miranda. Id ,, id. 
Idem en Rocina , de Doña,Inés Calderón. Id ., id.
Idem en Cruz nueva , dé D. Pedro González.Ponce, 

Idem , id.
Idem en Luis Benitez, de D. José Cabo. Id. , id.
Idem en Amargura , de D. Juan Fernandez Cano. Id., 

idem.
Idem en Real, de Juan.Valentín Valle. Id ., id.
Idem en id ., de D. Antonio Moreno Calderón. I d . , id.
Idem en id ., de D. Pedro González. Id ., id.
Idem en Arrabal grande, de D. Juan Antonio Cabe

zas. Id . , id.
Idem en Mesones, de D. Pedro Soto. Id ., id.
Idem en Noria , de D. Juan Diaz Fernandez; linde Cos

me Gallardo. Compra, 4853.
Rústica de Doña Antonia Calderón; linde Vegas del 

Cordobés. Herencia, 48 >2.
Idem de la m ism a; linde camino Magaceia. Id., id. 
Urbana en Extramuros , de José Mora. Compra, id. 
Idem en N oria, de Francisco Beles; linde Inés Pare

des. Id., id.
Rústica en Cochera, de D. Antonio Centeno Sánchez; 

linde Rodrigo Arcos. Fianza , id.
Idem en Piedra-escrita , del mismo; linde D. Mariano 

Bravo. Id ., id.
Idem en Rayo, del m ism o; linde D. Ramón Molina, 

Idem , id.
Idem en Valle, del mismo; linde D. Pedro Cabezas, 

Idem, id.
Idem en E rm ita, del mismo ; linde D. Francisco Ca

bezas. Id. , id.
Idem en Majadillas, del mismo; linde D. Juan Santos 

Ponce. Id ., id.
Rústica en Guadiana, de Francisco de Arebs, Id., icL 
Dos id, en Molar, del mismo. Id*, id.
Urbana en Calzada, del mismo. Id., id.
Idem en Monjas , de Andrés, Alórtáo, Juan , María y  

Rafaela Antonia López; lindo D. José ForBande« (feíKh He
rencia, 4 8oÓ.

Dos id. en id., de los mismos; linde Francisco Pon- 
ce. Id., id.

Una id. en id., de los mismos; linde la viuda de 
Tomás Sánchez Cano. Id., id.

Idem en Cochera, de Juan Redondo. Compra, id.
Idem en id., de Antonio José Redondo. Idem, 4849. 
Rústica en id., de Bartolomé Blanco; linde D. Manuel 

Morillo. Fianza, id.
Urbana en Encomienda, de Doña Josefa Candela de 

Santa Teresa. Compra, id.
Idem en Noria , de D. Juan Antonio G uerrero; linde 

Antonio Gallego. Embargo, 4847.
Rústica de D. Antonio Gallardo; linde Juan Gallardo. 

Herencia, 4862.
Idem de Josefa Gallardo; linde Diego Gallardo. Id., id. 
Idem de Antonio Gallardo; linde Francisco Blanco. Id., 

idern.
Idem de Diego Gallardo; linde Fernando Gallardo. Id., 

idem.
. Idem de Juan Arcos; linde Bartolomé Blanco. Id . , Id.

Idem de Alonso Gallardo; linde Francisco Cascos. Id., 
idem.

Idem en Baca, de D. Manuel Fernandez Miranda. Id., 
idem.

Idem en Cañada honda , de Antonio Sánchez. Fian
za, id.

Idem en Harda, de Doña Isabel Fernandez; linde Va
cia Sobrado. Herencia, id.

Idem de Doña Cármen Murillo; linde Doña Librada 
Cabmillas. Dote, id.

Idem de D. José Donoso; linde D. Manuel Fernandez. 
Herencia, 4861.

Idem en Soledad, del mismo; linde D. Francisco Do
noso. Id., id.

Idem en Santiago , de Juan Sánchez Perdigón ; linde 
Rafael Pajuelo. Id., id.

Idem en id., del mismo; linde D. Juan Diaz. Id., id. 
Idem en id., del mismo; linde el mismo. Id., id.
Idem en id., del mismo; linde Juan Miranda. Id., id. 
Idem de D. Francisco Carrasco; linde D. Francisco Do

noso. Permuta, 4864.
Idem del m :smo; linde el mismo. Id., id.
Idem en Tiesa , de Juan Francisco Rodríguez; linde 

D. Simón Brabo. Herencia, id.
Idem en Peñafiel, de D. Antonio Centeno. Vínculo, 

idem.
Dos urbanas en Moral, de Doña Angela Perea; linde 

Inés Calderón. Herencia, id.
Idem en id., de Doña Concepción P erea; linde la mis

ma. Id., id.
Rústica en Dehesilla, de Inés Fernandez. Id., 4860. 
Idem en id., de Juan Gutiérrez; linde Antonio Ponce, 

Compra, id.
Idem en id., de Juan Sánchez Perdigón; linde Diego 

Calderón. Id., id.
Idem en id., de María Antonia Fernandez; linde el 

mismo. Herencia, id.
Idem en id ., de la misma; linde Juan Arcos. Id., id. 
I.dem erud., de CaUJina Ponce ; linde Miguel Fernaa- 

dez. Id., id.

Idem en id , de Miguel Fernandez. Id. id.
Idem en id., de D. Diego Fernandez ; Iin4q D. Manuel 

Fernandez. Id., id.
Idem e a  Tejar, de D. Juaa Cano Sánchez y su mujer. 

Fianza, id.
Idem de Doña Inés Calderón; linde Francisco Carmo- 

na. Permuta, id.
Idem de Pedro Miguel Cabezas; linde D. Mariano Gó

mez Brabo. Herencia, id.
Idem en Ctímbre, de D. José Fernandez. Id., i3.
Idem en Harda, del mismo; linde D. Francisco Donoso. 

Idem, id.
Idem en Viejas, del mismo; lindeD^Afttofifo Fernan

dez. Id., id.
Idem en Villargordo, de Doña Ana Clara Fernandez; 

linde D. José Fernandez. Id., id.
Idem en Niño, de la misma; linde el mismo. Id., id. 
Idem en Dehesilla, de ia misma; linde el mismo. Id., 

ídem.
Idem en id., de la uiisma; linde Doña Ana Fernandez. 

Idem, id .
Idem en Campo , de D. Juan Antonio Cabezas. Id ., id. 
Idem en Dehesilla, del mismo. Id., id.
Idem en Pizarra, del mismo. Id., id. .

[& Id e j^ e ^ j^ jio , del mismo. Id., id. í 'f
:h  <M;¿aisjno. l4f, id. .

. Idem m $ehes!ila ', de Manuel Gajftnona ; Múde viuda 
ip>,Anton^Ponce. Id¿¿dd«^ f

ifen̂ id 60 T̂ ar’ dd ; lind£ Ant(W%G€rtr̂ l
I d ^ 6^ 60 ̂ ^ 0* ^  F r a n c o  Carm p^s

Idem en Harda, del m ism o; linde D. Juan Calderón. 
Idem, id. ; ; ,

Dos id. en Árroyo-ífiésá, del mfsnío. Id., id.
. . Una id. en Tiesa* del mismo. Id., \éiv < , ,
 ̂ Ideni en Majadilías, del mismo. Id;, id.

Idem en Guerrero, de Antonia Carmona. Id., id.
Idem en Marta, de la misma; linde viuda de Antonio 

Ponce. Id., id,
ídem en Braguero, de la misma; linde José Ponce. 

Idem, id»
Idem en C am bra, de lá misma ; linde D. Francisco 

D $aon.lé.,kL
Idem en id.; de la misma; linde Diego Arétralo. Id., id; 
Idem enB aJonw , de Ií^  Gazmoña; ViifeesD. F r iá i s -  

cq^révajo. Id., idf . ¡ -
Td^ea.C áiiüoerau ' de la ,m ísm ;. linde y iuda de Jqsé 

Cannbna. Id., id ./
Idéúi, dé Pedro Pizárro; lindé la misma. Compra, id. 
Idem en Brujas, dé Doña Rosalía García. Herencia, id. 
Idem en Prisca, de la misma. Id., id.
Idem en Chamorro, de la misma. Id., id.
Idem en GRartoj^ de Doña Rafaela Calderón y herma- 

nq§; linde Francisco Romero. Fianza,» id*
Urbana en Plaza , de IJ. Ém icis^q Antqniq Doaqso y 

Dqñá María Gómez. Compra, ia ., ^
Rústica en Éao Ju an , de los jnismos; linde D. Maria

no Gomen? Bravo. Id., id.
Idem en Satt Pedro, de los mismos; linde D. Antonio 

Arévalo. Id., id.
Idem en Chamorro, de los mismos; linde D. Bernardo 

Hidalgo. Id , id.
Idem en Harda, délos mismos; linde D. Francisco Gu

tiérrez. Id., id.
Idem en Barrancos, de los misinos; linde D. Mariano 

Gómez Brabo. Id., id.
Idem en Ruedos, delos mismos. Id., id.
Idem en Laguna nueva, de los mismos. Id., id.
Idem en Cantero, de los mismos; linde D. Mariano 

Gómez Brabo. Id,, id. ,
Idem en lioria^Úe Ibs mismos. Id., i l .
Idem en Decenario, de ios mismos. Id., id.
Idem en Dehesilla, de los mismos; linde Diego Huer

tas. Id., id. v
Idem e |i id., de los gnomos; linde Doña Juana Cabe

zas. ídr, id.
Idem en  Marta, de los mismos; linde Alonso López. 

Idem, id.
Idem en Animas, de los mismos; linde D. Pedro Ar- 

mengól. Id., id.
Idem en Arenal, de los mismos; linde Francisco Ga

llardo. Id., id.
Idem eq Barrancos, de los. mismos; linde D. Manuel 

Aya la. Id., id . ^
Idem en Patos , de los mismos; linde Manuel Muñoz. 

Idem, id.
Idem en Barrillo, de los mismos; linde D. Diego Aré

valo. Id., id.
Idem en Jabonera, de los mismos; linde D. Francisco 

Arévalo. Id., id.
Idem de Majadillas, dé los mismos ; linde herederos 

de D. Pedro Cabezas. Id., id.
Idem en Jabonera, de los. mismos; linde Juan Garran

cho. Id., id.
Idem en Reloj, de los mismos; linde D. Diego Aréva

lo. Id., id.
Idem en Pingóte, de los mismos; linde Doña María 

Gante. Id., id.
Idem en Marialva , de los mismos; linde Diego Patri

cio. Id., id.
Idem en Cristina, de los mismos; linde Juan Miranda. 

Idem, id.
Idem en Harda, de los mismos ; linde D. Manuel Mu

rillo Id., id.
Idem en Marta, de Francisco Rodríguez ; linde José 

Rodríguez. Fianza, id.
Idem, de Pedro Gallardo; linde Fernando Calderón. 

Compra, 4 859.
Idem en Campo Santo , de D. Antonio Fernandez Pe

rea; linde D. Antonio Arévalo. Id., id.
Idem de D. Francisco Perea Gutiérrez; linde Bartolo

mé Diaz. Id., id.
Idem en Carrasco, del mismo; linde José Ponce. Idem, 

idem.
Idem en San Juan, de Francisco Diaz; linde Sebastian 

Rodríguez. Id., id.
Idem en Rómpemelas, de Miguel Hornillo y su mujer; 

linde. José de la Vega. Id., id.
Idem en Francés, de los mismos; linde Francisca 

Horrillo. Id., id.
Idem de Juan Cabanillas. Embargo, 4 858.
Idem en camino Cabeza del Buey, de Juan Perdigón. 

Compra, id.
Idem en Portugalesa, de D. Francisco Luján. Id., id. 
Idemen Cáuipo,^d e V r m f o G o m m líndrMStffiél 

Fernandez. Id., 4857» ■
Idem en Majadillas, del mismo; linde camino del Tor* 

ruco. Id., id.
Idem en id ., del mismo; linde D. Pedro Armengol. 

Idem, id.
Idem en Cofradías, del mismo; linde Baldío de los Pá

jaros. Id., id.
Idem en id., del mismo; linde D. Mariano Gómez Bra

bo. Id., id.
Idem en Laguna, de Doña Luisa Molina Caballero; lin

de D. Andrés Molina. Herencia , id.
Idem en Pila, de Doña Juana Molina Caballero; linde 

D. Bernardo Arévalo. Id ., id.
Idem en Ganzúa, de la misma ; linde el mismo. Id,, 

idem.
Idem en Egido, de la misma. Id ., id.
Idem en Marmoléjo, de la misma ; linde Cosme Ga

llardo. Id ., id.
Idem en Egido, de Doña María Molina Caballero; lin

de D. Francisco Fernandez Cano. Id., id.
Idem de D. Francisco Donoso; linde Manuel Fernan

dez. Id., id.
Idem de Inés Loreto Caballero ; linde Lorenzo Ramh 

rez. Gananciales, id.
Idem de la misma; linde Juan Ponce. Id ., id.
Idem en Egido, dé la misma; linde Pedro Diaz. Id., id. 
Idem de la misma; linde Andrés López. Id ., id.
Idem en Egido, de la misma; linde D. Juan Antonio 

Cabezas. Id ., id.
Idem de José Diaz; linde D. Pedro Cabezas. Herencia, 

idem.
Idem de Catalina Diaz; linde arroyo la Tiesa. Id ., id. 
Idem de Miguel Diaz; linde Pedro Diaz. Id., id.
Idem de Juan Dia i ; linde el mismo. Id., id.
Idem de Diego Díaz; linde D. Pedro Miguel Cabezas. 

Idem, id.
Idem de Bartolomé Morillo; linde senda de Quintana. 

Idem, id.
Idem de Pedro Diaz; linde Agustín Gallardo. Id,, id. 
Idem de Agustín Gallardo y Antonia Diaz; linde Juan 

Diaz y D. Juan Cabanillas. id ., id.
Idem de Diego Gallardo; linde Francisco Sánchez. 

Idem , id.
Idem*de Isabel Gallardo; linde Francisco Garda. Idem, 

idem.
Idem de Antonio Diaz; linde Antonio Miranda. Id., id. 
Idem de María Di^z; linde Francisco García. Id., id. 
Idem de Inés DiaZ; linde los Baldíos. Id., id.
Idem de Fernando Diaz; linde los Propios. Id., id. 
Idem en San Antpnio, de D. Francisco Cabezas Herre

ra. Redención de cen£o, 4 856.
Idem de Manuel fcalderon; linde Manuel Fernandez. 

Compra, id.
Idem en Marialva, de D. Mariano Brabo* Redención de 

censo, id.
Idem en San Ju an , de D. Bernardo Arévalo. Id ., id. 
Idem en Mónica, de D. Mariano Gómez Brabo y Don 

Francisco Donoso. Id ., id.
Idem en Tiesa, de Inés Fernandez; linde Sebastian 

(JaUardo. Herencia, id.

Idem en id ., de Inés Fernandez; linde arroyo Marjal- 
va. Id., id.

Idem en Dehesilla , de Inés Fernandez; lindo Juan Mi
randa. I d , id.

Idem en San Juan , de la misma; linde Miguel Gallar
do. Id ., id.

Idem de Sebastian Gallardo. Compra, id.
Idem en San Juan, de D. Simón Brabo Daza; linde 

D» José Enriquez. Fianza, 4855.
Idem en Pizarra, del mismo ; linde el mismo. Id ., id. 
Idem en Majadillas, del mismo; linde el mismo. Id., id. 
Idem en Paraíso, de D. Pedro José Armengol. Heren

cia , id.
Idem en Torres , del mismo. Id ., id.
Idem en Cerro del medio , del mismo. Id ., id.
Idem en Fontanillas , del mismo. Id ., id.
Idem en Mangadas, del mismo; linde Miguel Fernan

dez. Id . , id .
Idem en camino Orellana, del mismo; linde Fanega 

del Moro. Id ., id.
Idem en Pingóte, del mismo; linde D. Francisco Do

noso. Id ., id.
Urbana del mismo. I d . , id.
Rústica en Dehesilla, de D. Guillermo Armengol. Idem, 

id em.
Idem en Harda, del mismo; linde Bobadilla. Id., id. 
Cuatro id. en Tiesa , del mismo; linde Antonio Ponce. 

Idem , id.
Una id. en Dehesilla , de Doña María Luisa Armengol; 

vliftde Alonso Gallardo. Id ., id.
; Idem en Ceborranchal, de la misma; linde D. Manuel 
Fernandez. Id ., id.

Idem en Cerro G uarda, de Doña Catalina Arévalo. 
Dote, id. ~ ■> '•

Idem en Egido, de la misma. Id ,, id.
Idem en Harda, de la mismá. íd.; id j 
Idem en Mangadas, de lá misma; linde D. Francisco 

Donoso. Id ., id.  ̂ .
Idem en Tiesa, de la misma; linde Francisco Miranda. 

Idem, id.
Tres id. en Pozo, de la misma. Id., id.
Urbana de la misma. Id., id.
Rústica de Antonio Cascos; linde Francisco Diaz Pa

tricios. Compra, id. t ;<•’
Idem del mismo; linde Diego.Diaz. Id., id*.
Idem en Porro, de Francisco Carmona y o tro ; linde 

José Cano. Compra a  censa^ icL
Idem de Manuel Calderón; linde Sebastian Gallardo. 

Compra, id. s
Idem de D, Juan Antonio Fernandez. Herencia, id. 
Urbana en Plaza* del mismo, lé¿, i<L 
Rústica en Barranco, del unsmo. Id» id.;
Idem en Rotardp, del mismo. Id., id.
Idem en Cantero, del mismo. Id., id.
Idem en Laguna, del mismo. Id., id. '
Idem en Pajar quemado, del mismo; Id., id.
Idem en Sáñ Juan, del midmo; Id», i d /  <  "
Idem en San Pedro, del mismo. Id., idi 
Idem en Harda, del misino. Id,, idi.
Idem en Chamorro, del misioo. Id ., id»
Idem en DecenaTio, del naismo. Id ., id.
Idem en id., del mismo. Id ., id. .
Idem en Marta, del m istko.id^id; '
Idem en San Juan, del mismó. Id;, id.
Idem en,Arenal, del mismo. Id., id.
Idem en Barranco, del mismé. Id*, íd» 
ídem en Patos, del mismo» Id., id.

\ Idem en Barrillo, del mismo» Id», id»
Idem en Reloj, del mismo. Id„ id.
Idem en Pingóte, del mismo. Id., id.
Idem en Marialva, del mismo. Id., id.
Idem en Cristina, del mismo. Id., id.
Idem en Calidad, del mismo. Id., id* 

u Idem de Isabel Carmona; linde Francisco Romero. 
Compra, id.

Idem en Marialva, de Migtiel Fernandez; linde Anto
nio Gallardo. Id., 4854.

Idem en Cordobés, de Juan Reyes, y otros; linde Don 
Francisco Murillo. Fianza, 4853.

Idem en id., de D. Pedro Antonio Calderón. Compra, 
idem.

Idem en Barroso, de D. Pedro Alfonso Calderón y 
hermanos. Herencia» 4852»

Idem en Torronquero, de los mismos; linde Egido del 
Pozo nuevo. Id., id.

Idem en Cebaderas, de los mismos; linde dehesa del 
Barranco. Id., id.

Idem de los mismos; linde arroyo de las Brujas. Idem, 
idem.

Idem en Majadillas, de D. Pedro Armengol. Permu
ta, id.

Idem en id., de D. Francisco-Carrasco; Id., id.
Idem en Calzada, de Manuel Muñoz; linde Juan Ga

llardo. Compra, 4854.
Idem en Arroyo Reconco, del mismo; linde Miguel 

Gallardo. Id., id.
Idem en id., del mismo; linde Manuel Mauricio. Idem, 

idem.
Idem en Real de Serena, de D. Francisco Luján. Idem, 

idem.
Idem en San Juan, de Lorenzo Arcos; linde Juan Ga

llardo. Id., 4850.
Idem en Valle Meliton, no consta el nombre del inte

resado ; linde D. Leonardo Torres. Id., id.
Idem en Campo, de Juan y Catalina Durán; linde viu

da de Manuel Sánchez. Herencia, id.
Dos id. en id., de Diego Gallardo ; linde José Santos. 

Idem , id.
Idem en Dehesilla, del mismo; linde Francisco Fer

nandez. Id., id.
Una id. en Chamorro, de Antonio Miguel y María Diez; 

linde D. Gaspar Valdivia. Id., id.
Dos id. de Pascual y Santiago Calderón; linde La Ma

ta. Id., id.
Una id. en San Juan, de Alonso y Juan López; linde An

tonio Ponce Rebollo. Id., id.
Idem en Porras, de D. Bernardo Fernando Arétralo y 

otros; linde D. Francisco Arévalo. Id ., id.
Idem en Paredilla, de los mismos; linde Dw José E nri

que. td., id.
Idem en Egido, de los mismos; linde Dehesa boyar. 

Idem, id.
Idem en Paredón, de los mismos; linde Manuel Fer

nandez. Id., id.
Idem en Toril de Carrasco, de los mismos; linde Fran

cisco Gutiérrez. ld;;4d. - —
Idem en Tiesa, de los mismos; linde D. Manuel Fer

nandez. Id., id.
Idem en Harda, de los mismos; linde D. Francisco 

Calderón. Id., id.
Idem en id., de los mismos; linde D. Francisco Cabe

zas. Id., id.
Idem en Dehesilla, de María y Juan Durán; linde he

redero de D. Jacinto Fernandez. Id., id.
Idem en Campo, de los mismos; linde Juan Durán. 

Idem, id.
Idem en Tiesa, de los mismos; linde Juan Soto Meli

ton. Id., id.
Idem en Campo, de Sebastian, Miguel, Francisco, Juan, 

Inés, María y Antpnio Arco Fernandez; linde Francisco 
Miranda. Id., id.

Idem en id ., de los mismos; linde Juan Fernandez. 
Idem, id.

Idem en Dehesilla, de los mismos; linde Francisco Pa
tricio. Id., id.

Idem de J uan Arcos y Antonio Gallardo; linde Juan 
Perdigón. Id.,id. •

Urbana en Cofre, de Nicolás y Catalina Maté; linde; 
Diego Miranda. Id., id.

Rústica en Tiesa, de Nicolás y Catalina Maté; linde 
Doña María Josefa Soto. Id., id.

Idem en Harda, de los mismos; linde Francisco Patri
cio. Id., id.

Idem en Tiesa, de los mismos; linde D. Juan Terrado. 
Idem, id.

Idem de Diego Mateo; linde D. Manuel Fernandez. Id., 
idem.

Idem en Majadillas, de D. Ramón Molina; linde Fran
cisco José Chacón. Compra, 4848.

Idem de Antonio Manuel Calderón; linde Gaspar Cal
derón. Id., id.

Idem en Egido del Monte, de María Rodríguez; linde 
D. Francisco Morillo Velarde. Id., id.

Idem en San Juan, de D. Diego Jesiís Miranda y Ma
riano Gómez Brabo. Id., 4 847.

Idem en Higueruela, de los mismos. Id., id.
Idem en Huerta de Juan , de los mismos. Id., id.
Idem en Verja, de los mismos. Id., id.
Idem en Malrecado, de los mismos. Id., id.
Idem en Pañocabezas, de los mismos. Id., id.
Idem en Charcos de Pedro Ju a n , de los mismos. Id., 

idem.
Idem en Arroyo la Tiesa, de los mismos. Id., id.
Idem en Majuelos , de los mismos. Id , id.
Idem en Parador, de los mismos. Id., id.
Cinco id. en Dos Hermanas, de los mismos» Id., id. 
Una id. en Torruco, de los mismos. Id., id.
Idem de Alonso López; linde arroyo del Pozp nuevo» 

Idem, id.
Idem en Majadillos, de Diego Huerta. Id., icj.
Idem en Hoja de San Juan, de Manuel Fernandez Mi

randa; linde José Reguero. Fianza, 4846.
Idem en Harda, del mismo; linde Juan Hidalgo Dávila. 

Idem, id.
Idem en Majadillas, del mismo; linde D. Pedro Miguel 

Cabezas. Id., id.
Idem en id., del mismo; linde Juan Ponce. Id., id.



Idem en id ., de Francisco A lcántara; linde D. José 
Chacón. Com pra, id.

Idem en Valle, de D. Manuel Fernandez y Doña Dolo
res Cano; linde D. Miguel Fernandez. Fianza, id.

Idem en llúerto  de Fraguas , de D. Francisco Gómez; 
. linde Doña María Luisa Hidalgo. I d . , id.

Idem de Francisco R odríguez; linde Cosme Gallardo. 
Id e m , id.

Idem en Silos, de D. Domingo Sánchez Mayordomo. 
Compra, id.

Idem de D. Pedro Arméngol. Id., 1845.
Idem de Alonso Gallardo. Id., id.
Idem de Sebastian Gallardo. Id., id.
Idem de Doña Josefa Murillo Villar. I d . , id.
Idem de Francisco de Arcos. Id., id.
Idem  de Doña María del Carmen Calderón; linde Egi- 

do del Pozo nuevo. Herencia, 1852.
Idem en Cerca de Dios, de la misma. Id., id.
Idem en Bizcochera, de Doña Antonia Calderón; linde 

Tierras de la Iglesia. Id., id.
Urbana en callejón de Noria , de Juan Cascos; linde 

Cosme Gallardo. Id., 1851.
Idem en id., de Antonio Blanco ; linde el mismo. Id., idem.
Idem en Quintana, de Lorenzo S an d ia ; linde D. José 

Alfonso Calderón. Perm uta, id.
Rústica en Paredón, de Alonso Diaz Patricio y h erm a

nos; linde D. José Donoso. H erencia, 1850.
Idem en Dehesilla, de Andrés López y herm anos; lin

de Juan Miranda. Id., id.
Urbana de Miguel Calderón. Censo, 1774.
Rústica de Juan T ren ad o ; linde Juan Diaz. Herencia, 1862.
Idem de Diego Mateo. Com pra, 1851.
Idem de Diego H uertas; linde D. Manuel Centeno. Idem, 1845.
Idem en Cerro G uarda, de Manuel González; linde Don 

Gaspar Valdivia. Id., id.
Idem de D. Jacinto Fernandez. Cesión, 1842.
U rbana en Altozano, de Doña Manuela Trejo. Com

pra, id.
Idem en Noria, de D. José Enriquez. Id., id.
Rústica en Harda, de Doña Agustina Arévalo. Id., 1841. 
Idem en A lia , de D. Bauion Ortiz. Id., id.
Idem  en Tiesa, de Doña Josefa Soto. Id., id.
Urbana en Arrabal, de Nicolás Ramos. Id., id.
Rústica en Harda, de Juan Miranda. Id., id.
Urbana en M ártires, de José Ponce Calero. Id., id. 
Idem  enFuentecita, de Tomé Sánchez. Perm uta, id. 
Idem  én Pasahigos, de Juan Diaz. Compra, id.
Idem  en Arrabal grande, de Doña María Blanco. Idem, 

idem.
Idem en Bocina , de Manuel Lozano Granados. Com

pra , id.
Rústica en San J u a n , de Juan M iranda. I d . , id.
Idem  en P ocico , de Juan Arcos. I d . , id.
Urbana en M onjas, de Juan Cano. I d . , id.
Idem en C antarana, de Doña Ana Gallardo. I d . , id. 
Idem en id ., de Bartolomé Duran. I d . , id.
Rústica en T iesa, de D. Francisco Guerrero. Id., id. 
Idem en V illargordo, de Juan Gallardo. Id., id.
Idem en T orronquero , de Juan Miranda. I d . , id.
Idem en la G edera, del mismo. Id ., id.
Idem  en Soledad , del mismo. Id . , id.
Idem en Huerta la Indiana, del mismo. Id., id.
Idem  en Tiesa, de Antonio Gallardo. Id., id.
Idem  de D. Martin Gallego. Id., 1850.
Idem del mismo. Id., id.
Urbana en Dos Caras, de Lorenzo Moreno. Id., id. 
Idem de D. Diego del Pozo» Id., id.
Rústica en Harda, de D. Manuel Fernandez. Id., id. 
Idem  de D. Francisco Donoso. Id., id.
U rbana en Noria, de Cosme Gallardo. Id., id.
Idem en Quintana, de Antonio Sánchez, Id., id.
Idem  en Laguna, de José Escribano. Id., id.
Rústica de Doña Agustina Manrique. Id ., id.
Urbana de la misma. Id., id.
Idem en Encomienda, de José Escribano. Id ., id. 
Rústica en M arialva, de D. Francisco Chacón. P erm u

ta ,  id.
Idem en T iesa, de Francisco Car mona. Compra, id. 
Idem  en id . , de Francisco Blanco. I d . , id.
U rbana en Quintana , de Lorenzó Sandía. I d . , id. 
Rústica de D. Ramón Guerrero. I d . , 1837.
Idem en Heridas , de D. Jacinto Fernandez Id. id. 
Idem de Doña Agustina Manrique. Id. , id.
Idem de D. Manuel G uerrero. I d . , 1836.
Idem  de Francisco Rodríguez. Id., id.
Urbana de Diego Diego Diaz Fiscal. Id., 1835.
Rústica de Antolin Moreno. Id., id.
Idem de Doña María Arenas. Id., id.
Idem de D. Manuel Muni< io. Id., id.
Idem de Juan de Arcos. Id., id. 
ídem  del mismo. Id., id.
Idem de Francisco Gutiérrez. I d . , id.
Idem de D. Antonio González de Campo. I d . , 1833. 
Idem  de Toribio Diaz. Id . , id.
Idem de Francisco Cerrato. I d . , id.
Idem en C añam eruelo, de Doña Francisca García. 

Idem, id.Idem de Doña Agustina M anrique. Id., id.
Idem de D. Antonio Gallardo. I d . , 1832.
U rbana de Juan Caballero. Id., id.
Idem en Noria , de Fernando Murillo. I d . , id.

[Se continuará.)

Universidad literaria de Salamanca.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

plaza de Capellán del Colegio de alum nos in te rno s del 
Instituto provincial de A vila, dotada con el sueldo de 
5.000 rs. anuales , hab itac ió n , alim entos y  asistencia fa 
cultativa.Para desem peñar este cargo se requ iere , conform e al 
reglam ento de 6 de Noviembre de 1861:

1 .* Ser Presbítero.
2.® Tener el grado de Bachiller por lo ménos en Sa

grada Teología, Cánones ó e n  Filosofía y Letras.
Los aspirantes p resentarán  sus solicitudes docum en

tadas al Director del referido Instituto en el térm ino de 
un  mes, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y en el de la citada de A vila, cuyo Director las 
rem itirá con su informe á este Rectorado para elevarlas 
á la Dirección general de Instrucción pública.

Salamanca 4 de Noviembre de 1864.=»El Vicerector, 
Estéban María Ortiz Gallardo. 2092

En el Colegio de alum nos internos del Instituto de se
gunda enseñanza de Avila se halla vacante una plaza de 
R egente, dotada con el haber de 4.000 rs. anuales , habi
tación, alim entos y asistencia facultativa, la cual ha de 
proveerse conform e al reglam ento de 6 de Noviembre de 
1861.Para desem peñar este cargo se requiere :

1 * Tener 22 años cum plidos de edad.
2 .® Ser de conducta intachable.
3.* Tener aptitud probada en las Ciencias, Filosofía ó 

Letras, habiendo recibido cuando ménos el grado de Ba
ch iller en Artes.Los aspirantes presen tarán  sus solicitudes docum en
tadas al Director del Instituto de Avila en el térm ino de 
un  m e s , á confrar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , en el Boletín de esta provincia 
y  en el de la de Avila , cuyo D irector las rem itirá á este 
Rectorado con su informe para elevarlas á la Dirección 
general de Instrucción pública.

Salamanca 4 de Noviembre de 1864.=»El Vicerector, 
Estéban María Ortiz Gallardo. 2092

Universidad literaria de Granada.
Hago saber que en v irtud á lo mandado por la Direc

ción general de Instrucción pública en orden de 21 de 
O ctubre ú ltim o , se saca á concurso la plaza de Capellán 
del Colegio de San Bartolomé y Santiago de esta ciudad, 
dotada con el sueldo de 5.000 rs. anuales , habitación en 
el mismo y alimentos.

Para aspirar á dicha plaza se requiere ser Presbítero, 
y  ten er el grado de Bachiller por lo ménos en Sagrada 
T eolog ía, Cánones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes elevarán sus instancias docum entadas 
á la Dirección general de Instrucción pública por conduc
to del Director de dicho Colegio en el térm ino de un mes, 
á con tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

G ranada 2 de Noviembre de 1864 .=P ablo  González 
Huebra. 2091 '

Universidad literaria de Valencia.
D. José Pizcueta y Donday , Rector de esta U niversi

dad literaria.
Hago saber que por órden de la Dirección general de 

Instrucción pública de 6 del co rrien te , ha de proveerse 
por oposición una plaza de Profesor clínico , vacante en 
la Facultad de Medicina de esta E scuela, dotada con el 
sueldo de 6.000 rs. anuales.

U nicam ente podrán ser admitidos á la oposición Doc
to res ó Licenciados en la Facultad de Medicina.

Los ejercicios para la oposición se verificarán en esta 
Universidad , y co nsistirán : el prim ero en la exposición 
de la historia médica completa de un enferm o, y el se
gundo en practicar una operación en el cadáver.

Para el primer acto se pondrán en una urna ocho cé

dulas correspondientes á otros tantos enferm os, de los 
cuales cuatro  serán de medicina y otros cuatro de c iru 
gía. El actuante sacará una céd u la , y pasará inm ediata
m ente á exam inar al enferm o que le haya tocado en suer
te por el tiempo que fuese necesario , no excediendo de 
media hora.Concluido este exám en , que deberá hacer en p resen 
cia del Secretario del T rib u n a l, se le incom unicará, dan-, 
dolé dos horas de tiempo para que se prepare , haciendo 
en seguida ante el Tribunal la historia del m a l , sus cau
sas, diagnóstico, pronóstico y  método curativo. La expo
sición de la historia , á la cual deberá añadir el actuante 
cuantas consideraciones creyere interesantes acerca del 
m a l, no tendrá tiempo limitado : concluida , los co n trin 
cantes, que habrán  exam inado al enfermo duran te  la in 
com unicación del ac tuan te , le h a rán  objeciones d u ra n 
te 20 m inutos cada uno de ellos.

Para el segundo acto el Tribunal preparará 10 cédu
las de otras tantas operaciones. El actuante sacará dos, 
de las cuales elegirá una , y se le incom unicará inm edia
tam ente por espacio de tres h o ra s , dándole los medios 
necesarios para hacer la operación y  los libros que p i
diere. Concluido el térm ino prefijado , expondrá detalla
dam ente delante del T ribunal la historia de la operación 
que le ha cabido en s u e r te , expresando los diversos m é
todos puestos en práctica hasta el dia , dando las razones 
de preferencia del que haya eleg ido , y dem ostrando al 
mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el que la 
haya practicado.

‘El m odo, forma de proceder y trincas se arreglará 
al reglam ento de 1852, vigente en esta parte por no ha* 
berse publicado aun el que procedía , según la reform a 
de la ley de 1857.

Los que deseen ser admitidos á la oposición en trega
rán  en la Secretaría general de esta Universidad, por sí 
ó por apoderado , sus instancias docum entadas y título 
original dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desde 
la publicación de este edicto en la G a g e t a  d e  M a d r id .  

Valencia 30 de Octubre de 1864. *=» José Pizcueta.
2036

J u n t a  e c o n ó m ic a  
d e  la P i r o t e c n i a  m i l i t a r  d e  S e v il la .

El Comisario de Guerra Inspector adm inistrativo de la misma.
Hace saber que habiendo sido autorizada la Junta 

económica del establecim iento por Real ó.rden de 21 del 
mes an terio r para sacar á pública subasta por segunda 
vez la adquisición de 1.000 quintales castellanos de pío-? 
n ioen  galápagos de la calidad y bajo las condiciones que 
se expresarán á continuación, al tipo de 95 rs. vn. el quin* 
tal castellano puesto en los alm acenes de la Pirotecnia, 
por el presente se convoca á las personas que deseen 
interesarse en dicho acto, que tendrá lugar á los 15 dias 
de haberse publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  el presente 
anuncio, y hora de las doce de su mañana, en la oficina de 
la Dirección, sita en el referido establecimiento; adv irtien
do que deberá em pezar á contarse el plazo de los 15 dias 
desde el prim ero inclusive en que aparezca en aquel p e 
riódico el anuncio; pero si el de su vencim iento fuera fe
riado , se diferirá para el inmediato posterio r, á la misma 
hora.

Sevilla 2 de Noviem bre de 186i.=«=P. A ., el Oficial pri
m ero, RafaélPerez.
Pliego de condiciones bajo las cuales deben adquirirse en p ú 

blica licitación 1.000 quintales de plomo en galápagos ó lingotes. '
1.a Los 1.000 quintales castellanos de plomo en galá

pagos ó lingotes que ha de adqu irir este establecimiento 
deberán ser del conocido con el nom bre de Argentífero, 
exento de antim onio, que no proceda de refundiciones, y 
de una densidad de 11,40 al m énos: sometido á la p ru e 
ba p rác tica , debe dejarse reducir á barras continuas y 
dulces en la prensa hidráulica de esta Fábrica, y después 
obtenerse con estas barras  balas á presión en las m áqui
nas destinadas al efecto.

2.a Para m ayor acierto por parta de los liciladores ai 
acto de la subasta, habrá de manifiesto en la  Dirección 
del establecim iento un galápago ó lingote de plomo que 
reúna las condiciones apetecidas.

3.a El precio límite m áxim um  del quintal castellano 
de dicho artículo puesto en los alm acenes de esta F áb rica se abonará á 95 rs. vn.

4.a No serán  admisibles las proposiciones que excedan de dicho límite.
5.a La entrega de los 1.000 quintales deberá hacerse 

en ocho plazos iguales de á me-; pero su abono se verifi
cará en 12 meses, y siem pre sobre la base de hallarse en 
alm acenes con exceso la parte que deba abonarse.

6.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, fir
mados por sus autores ó personas legalmenle autorizadas 
al efecto, con sujeción al modelo adjunto , acompañando 
como garantía de ellas un  docum ento que acredite haber 
depositado en la Caja de caudales del establecimiento la 
cantidad de 8.000 rs. vn.; cuya garantía se retirará  en el 
caso de no ser aceptable la proposición , ó al term inarse 
el compromiso del licitador á quien se le adjudique el 
rem ate.

7.a Si en tre  las proposiciones hubiese dos ó más igua - 
les y adm isibles, contenderán sus autores en tre  sí á la 
viva voz por espacio de un cuarto de h o ra ; pero si m e
joradas aquellas resultase em pate, y  ninguno quisiese 
proponer nueva baja, la Jun ta  som eterá á la suerte el em pate.

8.a El rem ate no causará efecto ín te rin  no sea ap ro
bado por la Superioridad.

9.a A los ocho dias de habérsele comunicado al rem a
tan te la referida aprobación deberá presentar la p rim e
ra partida ó entrega de p lom o, que será de 12o quintales 
castellanos.

10. Los gastos de escritura y  demás que fueren nece
sarios para afianzar legalmente el acto de lasubasla serán 
satisfechos por el contratista , quedando este sometido á 
las disposiciones generales que establecen para estos ac
tos el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é in s tru c 
ción de 3 de Junio siguiente.

V.® B.®=E1 Coronel P res id en te , José D om inguez.=Es 
copia.-«El Oficial prim ero , Secretario, Juan García Ca
bellos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , habitante en la calle d e . . . ,

nú m ero    por sí (ó á nom bre de D. N. N.) ofrece e n 
tregar los 1.000 quintales castellanos de plomo en galá
pagos en los almacenes de la Pirotecnia m ilitar de esta 
ciudad al precio d e  rs. vn. quin tal ? siendo ad jun
to el documento de garantía exigido, y  sujetándose á las 
condiciones del pliego que rige para el acto presente , de 
que ha sido enterado.

(Fecha y  firm a del licitador.) 2093t

B a n c o  d e  B ú r g o s .
Su situación en 31 de Octubre de 1864.

ACTIVO.
r  . (E n  metálico. R s.v n . 864.780,87 ) 9 i o a ^  C a ja . . . .  j En bille tes  1.477.400 ¿25.180,87

¡
Efectosdescontados 3.229.273 )
Idem á cobrar  233.015,70 (

Idem á negociar.. . 913.473,75) 4.389.292,45Obligaciones, p rés- l
tamos con garantía 13.500 )

Instalación..............................................................  80.223,24
Moviliario........................................................... .... 30.890,61
Corresponsales deudores.................................... 966.794,23
Varias cuentas deudoras....................................  101.980,50

7.895.361.90
Depósitos en garantía (nom i

n a le s) ........................................ 52.500 ¡ 9 AAf>Rftrt
Idem voluntarios. ....................  1.996.000 i

T otal  9.943.861,90
PASIVO.

Capital......................  R s .v n . 4.000.000
Billetes em itidos................................................... 3.000.000
Cuentas corrientes en la plaza.........................  212.629,63
Efectos á pagar..........................       II 0.000
Corresponsales acreedores...............................  391.555,80
Varias cuentas acreedoras................................. 35.086,90
Beneficios y  pérdidas...................... .................... 146.089,57

7.895.361.90
Depositantes de valores en

garan tía ....................................  52.500 ) « kAA
Idem v o lu n tario s ....................... 1.996.000 i ^•Û * DUU

T o t a l . . . . . .  9.943.861,90
Búrgos 31 de Octubre de 1864.=»E1 Tenedor de libros, 

Ramón López, de C alle.=E l Director g e ren te , Luis de Sa- 
rachu.=»V.® R.®*=aEl Comisario R égio, Juan Alonso M artí
nez.

B a n c o  d e  S a n  S e b a s t i a n .
Su situación el dia de hoy 31 de Octubre de 4864.

Rs. vn. cénts.
ACTIVO. — —  —

Existencia j E n m etálico. 2.637.664,98 ) , ~ ,Q APi Qfte n c a ja . ,  i En billetes. . 2.112.000 I a.My.t>oi,ys

Efectos en c a rte ra .................. 7.449.465,21
Préstam os con g a ra n tía . . . . . . . . . . . . .  -
Gastos de instalación. 120.250
Moviliario. . . . . . . . .  J • 40.848
Sueldos y  gastos genérales.. . . . . . . . . . .  í  A
Corresponsales deudores      • • *_____ 2.553./ ¿4,60

45.460.436.22
Depósitos en garantía de 

préstam os (nominales). 4.263.000 ) , AAIdem voluntarios ( idem). 20.607.900 22.33l.i00
Idem judicialés.. . .  i . . . .  460.500 y _____

• T o ta l . . . .  37.791.836,22
DAQTVf)

Capital........................... . . . ‘ ..................... .. 4 .000.000
Billetes em itidos* . ..........................  7 .000.000
Acreedores por cuentas corrien tes en San Sebastian. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .670.377,73
Corresponsales acreedores......................... 2.268.612,44
Efectos á p a g a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*^0  nGanancias y  pérd idas..................................  268.047,30
D iversos. ................................................   245.398,75

45.460.436.22
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales), 4.263.000 \
Idem  por id. voluntarios I «9 001 ¿00(id e m ).. . . . . . 2 0 . 6 0 7 . 9 0 0  22.331.4U0
Idem por id. jud ic ia les ... 460.500 ) •

Total. . . . 37.791.836,22
El Comisario Régio, Marqués de Roca Verde.=*El Di* 

rector gerente, Manuel dé Irazáb ál.= E l Contador, Manuel 
de Bermingham.

B a n c o  de P a le n c ia .
Su situación en 34 de Octubre de 1864.

Reales vellón.
ACTIVO. ------- *------ 1------- —

r . <En m etálico.. . . . . .  415.785,51 1 ' ¿ ia a  «ñn-AlCaJa - - I  En billetes...............  3.74Í.500 i i 1 6 0.285,5I
Efectos en cartera   ......... ...................  3.514.34 9,02
Instalación  ............................. ...... 118.915,86
Movilario................ ................. . . . , .............. ... 37.303
Corresponsales deudores.............................. 352.821,39
Varias cuentas d e u d o ra s .. . . . . . . . . . . . . .  17 831,46
Sueldos y  gastos generales,. . . . . . . . . . .  66.304,01

8.267.3 80,25
Depósitos voluntarios.  ..................... 4.552.000 *

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . .  9.819.780,25
PA SIV O .

Capital..................... .. 4.000.000
Billetes em itid os.  .............. 4 .000.000
Cuentas corrientes en la p la z a . . 48.128,51
Efectos á p a g a r . . . .............   20.000 :
Corresponsales acreedores  ...........  40.470,78
Varias cuentas acreedoras  ............ 20.000
Beneficios y  pérd idas,. ,   . . . ..................  4 69.180,96

8.267.780,25
Depositantes voluntarios. . . . . . . . .  v . . . .  • í .552.000

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . .  9.819.780,25

Palencia 31 dé O ctubre de 4864.*=El Director gerente; 
Pedro de la Hidalda.== El Tenedor de lib ro s , José de 
Onís. =V.® B.°*=»E1 Comisario Régio , Francisco Urizar de 
Aldaca.
J u z g a d o  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  de A lm a d é n .

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de p rim era ins
tancia de Almadén y su partido.Hago saber que se halla vacante una plaza de algua
cil de esté Juzgado por renuncia del que la servia , do
tada con el sueldo de 4 600 rs. anuales. El que la solicite 
y  reúna los requisitos legales, acudirá con exposición a  
este Juzgado en el térm ino de 40 d ias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Almadén á 26 de Octubre de 1864.—Antonio 
Benitez Montenegro.«=De su órden , Benito Rey. 2072
g E g g g i ^ l "J g !ilU  .. » n  ' u n í  11 ....... .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado. 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo de este Tri
bunal , se c ita , llama y emplaza por prim era vez al Sr. Marqués 
de Tabuérniga , ó á sus herederos, cuyo paradero  se ignora , á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , presenten 
en esta Secretaría general la cuenta de inversión de 23.960 rs.
8 mrs. que el citado Marqués recibió de la Tesorería de Rentas de 
Granada para gastos de la Junta de gobierno en el alzamiento 
nacional de 1843; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 4 864.=José Fullós. 2062—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°-^Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. José Agustín L arram en- 
d i , Director general de Correos y  Caminos que fué en 1838 , ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té r
mino de 30 d ias, qué em pezarán á contarse á los 4 0 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta de Caminos de Guadalajara, en el referido año de 4 838, 
rendida por el Administrador principal interino D. Pedro An
tonio P lane ll; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de Noviembre de 4864.=José Füllos. 2063—2

Vicaría eclesiástica de M adrid y  su p artid o .= P o r el presen
te y  en v irtud  de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta muy 
heroica villa y  su p a rtid o , se cita y emplaza á D. José García, 
natural de Ciudad-Rodrigo, y  á D. Bruno Ruiz, natural de Cor- 
betelo, diócesis de Búrgos, abuelos paterno y  materno de Doña 
Ildefonsa Josefa García , cuyo paradero se ignora, para que en 
el preciso término de 15 d ias , á contar desde el de la publica
ción del p resen te, comparezcan en la audiencia de S. S ., sita en 
la cal'e de la Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó negar 
el consejo prevenido en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 
4862 para el matrimonio que intenta con D. Antonio del Már
mol ; en la inteligencia que de no hacerlo se entenderá que re
nuncian el derecho que les concede la expresada le y , y  se dará 
á aquella la licencia para casarse.

Madrid 31 de Octubre de 1864.=Licenciado Cirilo Brea y  
Egea. 24 01

De conformidad con lo acordado en junta general de acree
dores á los bienes que corresponden al concurso de la antigua 
casa de comercio conocida en esta capital bajo la razón social 
Rossi, Gosse y  com pañía, que tuvo efecto en 4.° del corriente, 
se convoca nuevamente á todas las personas que se crean con 
derecho á los referidos bienes para otra junta general, que ten
drá lugar el 1.° de Octubre de 4 865 si no fuese festivo, y  en 
tal caso en el siguiente y  en hora de las doce de su mañana , en 
el Juzgado del Centro de esta cap ita l, sito en el piso bajo de la 
Audiencia te rrito ria l, frente á Santa Cruz, por sí ó por perso
nas apoderadas, bien sean acreedores directos ó sucesores de 
ellos, con el fin de enterarse del estado del concurso, presentar 
cuantos documentos puedan convenirles en apoyo de su dere
cho, y  tom ar parte en las resoluciones que deben adoptarse en 
vista de la memoria que presente la sind icatura; con la adver
tencia que al que no pueda citarse personalmente por ignorar
se su existencia ó la de sus sucesores, y  el punto de su residen
cia , servirá este anuncio como citación p erso na l; apercibién
dose además d eq u e  será válido cuanto se tra te  en la referida 
junta y los acuerdos que se adopten en la misma, cualquiera 
que sea el número de los que concurran , y  á que no serán oí
das sus reclamaciones toda vez que los ausentes están repre
sentados por ün defensor judicial para no hacer interminable 
este asunto , que el trascurso del tiempo y  puntos distantes de 
residencia de los acreedores que constan en autos hacen difí
cil , si no imposible, la concurrencia de todos ó la de la mayor 
parte de los acreedores cuyos nombres aparecen en autos, y 
que eran conocidos en 23 de Febrero de 1844, y  el punto de su 
residencia en aquella fecha, se ponen á esta continuación, y son 
á s a b e r :

D. Antonio Luis del Real Lombardo y  la Compañía de Paños, 
vecinos de Madrid.

D. Pablo Gueppi Marliani y  compañía, D. Benito Ricardo, 
Sres. Perdemonte y  Ardizzone, D. Domingo T erry  y compañía, 
de Cádiz.

D. Francisco María Berio, de Nápoles. _
Sr. Hugo Onterique Fauvert, de Zaragoza.
D. Felipe y  Tomás Font, de Rrus.
Sr. Aweis y  compañía, de Barbé.
Sr. Gervasone y  D. Angel María Grecco, de Génova.
D. Lázaro Leomps, de Alicante.
D. José Amanra é hijos, D. Bernardo Pardino y Sierra, “sé- 

* ñor Fanhe Mulles y  compañía, D. José y D. Salvador EUul Luiv- 
no, Sr. M eroder herm anos, Sres. Ferraro y Vicente Cáusa, de 
Valencia. r

D. Francisco de Onorato Jerte y  D. Julián Rozzi, de Liorna. 
Sr. Cabarrús é hijos, de Burdeos.
D. Luis Perché, D. Faurie y  compañía, de Bayona.
Sres. Rillert y  compañía, Chertien y  compañía, Lambert, 

Vandenisbert hermanos y compañía, De Leserts y  compañía, 
de París.

Los herederos de Puente, de Pontevedra.
D. Juan Pablo Gispert, D. Juan C om as, hermanos Ricart y  

compañía, Sr. Durán Illanza, D. Miguel Ricart y  compañía y  
D. Onofre Gloria, de Barcelona.

D. Francisco G ay , D. Jáime Felipe Pérsico, D. Juan Viati 
hermanos, D. Francisco Subirán y Baltasar Castellini, de Car
tagena.

D. Luis Moyano, Sres. Guaita y  compañía, Sres. Bolongaro y  
Simoneta, Sres. Bortereau y  compañía, D. Diego Reynan y  com
pañía, y Sres. Tester y  Tester Van Han, de Amsterdam. ;• 

Sres. Molina Kitt Fehry y  Minoin, Sres. Lam berche Rossi f  
compañía, D. Cornelio Crou y  Sres. Guilttys y  compañía, de 
Málaga.

D. Pedro María Virgnamí, de Bolonia.
D. Francisco Nicolás Pezana, de Venecia.
D. J. J. Perceret, de Iberdum, Suiza.
Sr. Valence y  sobrino, de Murcia.
Sres. Pavau, padre é hijo, de Marsella.
D. Alejandro Serbentí, de Palma.
D. Pedro María de Mendinueta y  Sres. Tabaneda y sobrino, 

de la Coruña. :
D. Jerónimo Belloni, Sr. Aguaroni, D. Juan Bautista Lema, 

D. Felipe y  Fernindo  M artínez, y  D. Nicolás Bermudez, de 
Roma.

Sr„ Aimer Lombart, de Génova.
D. Lúeas Givarlé, de Londres.
Sres. Arustine y  compañía, de Vien a.
Sres. Mayan y  Esterón, de Saumur.
Fray Antonio de Sedelia, de Nueya-Orleans.
D. Juan Bautista Belli, los Sres. Pradas é Iruegas, D. Angel 

María Leonsini, Sres. Iruegas y Sobre villa, D . Ignacio Laudar 
bum, Sres. Iruegas é Ibarra, Sres. Torre y  Barandulla, D. Ma-r 
nuel Francisco de Aguirre é hijos, D. Estéban Drobillet y  eom r 
pañía, y  Sr. Marqués de Irlanda, se ignora su vecindad. , 

Sres. Picot Faz y  compañíaj y  Sr. Tinguerlint S tterre, de 
Lyon.

Sr. Ruiz del Vallejo, de Toledo. *
Sres. E lower hijo y  Frey, de Birmingham.
El antiguo Banco de San Cárlos, hoy de España, y los Cinco 

Gremios antiguos, de Madrid. ¿ i
Lo que se hace saber para conocimiento de los mismos y sus 

sucesores, y de algunos otros que no se hubiesen presentado. ¡ 
Madrid 29 de Octubre de 4864.=E. Terrón.—Cipriano Perez.

2097

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Ri
co , Caballero Comendador de la Real Orden americana .de Isa-, 
bel la Católica y Juez togado de prim era instancia del distrito 
de la Latina de esta villa y  corte de M adrid, con fecha 2 del 
corriente, refrendada por el Escribano Doctor D. Angel Abad, y l 
dada á instancia de D. Francisco Jiménez y  Fernandez, de esta 
vecindad, con domicilio en la casa sita en esta capital y  su calle 
de Fúcar, núm. 17 nuevo, de la manzana 254, se cita y  empla
za por término de 60 dias , á contar desde este añuncio, á  to
dos los que se crean con derecho á la fianza hipotecaria pres
tada por D. Ventura Fernandez por escritura de 30 de Abril 
de 4813 para responder del buen desempeño de la administra
ción judicial conferida á D. Juan de Santiago, vecino que fué de 
esta cortey  adm inistrador délas casas dé la testamentaría de Do
ña Luisa Cortijo, que se siguió por el Juzgado del Sr. D. Juan Bau
tista Guilat y Escribanía de D. José Antonio Canosa, para que den
tro del expresado plazo se presenten en este Juzgado y  E scri
banía del infrascrito á deducir las acciones que puedan corres- 
ponderles en la forma prevenida por el art. 366 de la ley hipo
tecaria; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se tendrá por 
extinguida la carga ó hipoteca en los términos que dicho artículo 
establece.

Madrid 3 de Noviembre de 1864. =  Por mandado deS. S., 
Doctor Angel Abad. 2098

El Sr. D. Mariano Gallego y Fernandez, Abogado de los Tri
bunales del reino, Juez de paz de esta cap ita l,é in terino  de pri
mera instancia de la misma y su partido por ausencia del pro
pietario.

Por auto de este dia, dictado á instancia de D. Narciso Ca
lles, vecino de Morales del Rio, como adm inistrador general de 
D. Gabriel Rodríguez Sisniega, marido de Doña Ramona Ruiz 
del A rbol, de la herm ana Doña Concepción Ruiz del Arbol, 
vecinos de Medina de Pom ar, y  de D. Salvador Valentín y  
Medina y  su esposa Doña Adelaida Ruiz del Arbol, veci
nos de Santander, se ha acordado proceder al apeo y  deslin
de judicial de las heredades de tierras que pertenecen á dichos 
señores en término de esta ciudad y dos pueblos de la Hiniesta 
y  Cubillos, para cuya operación se ha señalado el dia 27 del 
próximo mes de Noviembre, y hora de las diez en punto de su 
mañana y  lo.* siguientes que sean precisos ; habiéndose nombra
do por el D. Narciso como perito agrimensor para dicha Opera
ción á D. Policarpo Salazar, vecino de Corrales, y  mandado ci
ta r á los dueños no conocidos de los prédios’colindantes.f

En su consecuencia se cita y  emplaza á estos para la opera
ción expresada, para que nom bren otro perito ó se conformen 
con aq u e l, y  para que en el dia señalado y  demás siguientes: 
hasta su terminación se presenten en los puntos en que hadicán ' 
las fincas, por sí ó por medio de persona competentemente auto-* 
rizada si lo tienen por conveniente, con los títulos d e p e rte n o n -! 
cia de las que posean lindantes con las que se tratan  de apear; : 
bajo apercibimiento de que en otro caso les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zamora á 24 de Octubre de 1864.=M ariano Galle- 
go.=V icente Alvarez. ' 2099

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa de M adrid, refrendada por el Escribano actuario 
D. José Benito y  Orgáz, sustituto del que lo es propietario dél 
número y Notario del Colegio de la misma Sr. D. Santiago'de la 
Granja, se cita, llama y emplaza á los que en cualquier concep
to se crean con derecho á los bienes que constituyan, la heren
cia de D. Francisco Olamos y  Soto, que nació en Santiago de 
Chile y  fué vecino de esta corte, donde falleció abintestátoen 5 
de Febrero último, para que comparezcan á deducirle en dichos 
Juzgado y  Escribanía dentro del preciso término de tres meses; 
bajo apercibimiento do que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 27 de Octubre de 4864.=José Benito y  Orgáz.
2100

D. Francisco Torrejon y  C arreras, Escribano del Juzgado 
de prim era instancia de la villa de Nules y su partido, vecino de 
la misma. ' •

Doy fe y testimonio que en el expediente sobre cancelación 
de la fianza que prestó D. Vicente Sancho, Procurador que fué 
de este Juzgado, para responder de dicho cargo, se ha insertado 
el prim er edicto que dice a s í :

D. José Domingo, Juez de paz, Regente del Juzgado de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente hago saber que la Excma. Sala de Gobierno 
d é la  Audiencia del territorio, en vista de la petición de D. Vi
cente Sancho, Procurador que fué de este Juzgado, para que se 
cancele la fianza que prestó á las resultas de dicho ca rg o , se ha 
servido acordar que por medio de los tres edictos correspon
dientes se anuncie en los parajes de costumbre, en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  la solicitud de 
la cancelación de tal fianza, á fin de que dentro de 30 dias acu
dan á este Juzgado los que tuvieren que deducir alguna recla
mación contra el expresado Procurador.

Lo que se publica con el fin indicado.
Dado en Nules á 4 4 de Octubre de 1864. =  José Domihgo.== 

Por su mandado, Francisco Torrejon.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado , libro, sig

no y firmo el presente en Nules á 27 de Octubre de 4864.= 
Francisco Torrejon; 2507

D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del partido de 
Cebreros.

Por el presente hago saber que la tarde del 40 de Agosto del 
año último ocurrió un choque entre el tren  núm. 9 que de Ma
drid  iba á Avila y  una máquina de balastaje en  el cambio de 

, vias en la estación de N avalgrande, línea férrea del Norte, por 
imprudencia del guarda-aguja Manuel Sancbez Martin * de cuyo

funesto acontecimiento resultaron heridos los viajeros D. Juaa 
Gómez, Doña Luisa Miguel de Aguila, Doña DolpcéSRequejo* 
Doña María Gandía, D, Gonzalo Vilches, P , Angel VeUqquL Don 
Manuel González y  D. Enrique Manso, que sobre el jterTéao fue
ron curados por D. Gregorio Llórente, Médico-cirujano.de la com
pañía, y  conducidos después, en un tren de socorro, á  Ja ciudad 
de A vila; é instruido el competente sumario, á pesar, de haberse 
depurado todos los medios posibles, no se ha averiguado el¿ do
micilió ni términp del viaje de las. personas lesionadas., por lo 
cual he acordado que se inserte este anuucio en los periódicos 
oficiales ofreciéndolas los procedimientos, y  á fin.de que llegando 
á su noticia puedan comparecer ante este Juzgado á  ejercitar su 
derecho si lo tienen por co n v e n ien te  ó participar al mismo el 
punto de su residencia para ios efectos que en justicia corres
pondan.

Cebreros 31 de Octubre de 4864;=Nicolás C astiílejo.=Por 
mandado de S. S . , Mateo Perez. 2034

Don Francisco Chacón y  O rta, Brigadier de la Arm ada na
cional y Comandante militar de Marina de este tercio y  p ro v in 
cia &C. . . .• . .. . /

Por el presente cito, llamo y  emplazo, á Paulino Mateo y  
Castillo, hijo de Antonio y  de Isabel, natural de Ayamopte, ve
cino de esta ciudad, de estado soltero y  de ejercicio de..la m ar, 
para que en el término de nueve dias, contados desdp elsjguien- 
te al de la fecha de la inserción de este último edicto en la 
G a c e t a  del Gobierno, se presente en este Juzgado p ara  hacer
le saber cierta providencia dictada en  la causa que contra el 
mismo se sigue por ejercitarse en faenas d e  m ar sin pertenecer 
á m atrícula. : : .. ¿

Cádiz 26 de Octubre de 4 864.=P. O., Juan de W in th « y sen .=
José María Clavero, Escribano de Marina, • 3033

En v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem 
Juez togado y  de prim era instancia del distrito «do  ̂la Au
diencia, autorizada del Escribano D. Pió ;del Pozo , ’se -cita, lla
ma y  emplaza por segunda vez y  término de nuevé d ia*  á Don 
Francisco Bernabeu á fin de que se constituya en prisión en la 
cárcel-de Villa, ó comparezca en  este Juzgado á  re sp o nd er árlos 
cargos que le resultan en causa criminal que se le -sigue p e r de
lito de falsedad ; apercibido que de. no hacerlo le puede p a ra c  
perjuicio. ....... . , > > i-^038

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez togado de primeEadrijdífticia 
del distrito de la Latina d e  esta corte. . .

Por el presente cito> llamo y  emplazo á Isidoro Lozano y  
Alguacil, natural de la Seca, provincia de Valladolid- soltero, 
oficial de carpintero , de 32 años de edad , vecino da«$tá -corte, 
y cuyo actual paradero se ignora, p a ra  q u e  en eL téfo iiínó 'da 
nueve dias que por segunda vez se  !• soñalán se presente en 
la cárcel de Villa ó en la audiencia de m i ¿Juzgado én *tt6rftos de 
la causa que se le sigue en. unión de otro por ro b o .f :

M adrid 31 de Dctubre deT 86L = Sapina .   ____ .2037

D. Manuel Ostolaza, Juez de prim era instancia del partido  de 
esta ciudad de San Sebastian. ; ; . ’rll .

Por el presente segundo edicto cito y  emplazo por térm ino 
de 20 dias á las personas que se crean con derecho á'los bienes 
quedados por defunción, de Doña María Francisca Arbtóa, Veci
na que fué de la villa de H eraani, que falleció en ella el 46 de 
Abril del presente año sin haber dejado ninguna disposición tes
tamentaria ; y  á  fin de que en  el expresado término comparez
can en este Juzgado á deducir el derecho de qué se crean  asisti
dos á la herencia de dicha A rbiza, s e  advierte que se han p re 
sentado reclamando la herencia dé la finada Doña María F ran
cisca Arbiza, Antonio Domingo y  Joaquina,Peiret y  Arbífch, Jo 
sefa Vitoriana, María Cruz, Juan Rafaél, Rafaela Francisca y  
José Tomás de Artola y A rb iza, que se hallan en te rcer grado 
de parentesco como sobrinos que son de la  misma finada Doña 
María Francisca Arbiza. ;

San Sebastian 27 de Octubre de 1S64.=M anuel O stolaza.=  
P or su mandado, Felipe Marin. 2640

D. Joaquín de Lisbona y Alfaro, Abogado de tos Reales Con
sejos de S. M. (Q. D. G .), benemérito d a to  patria en grado he- 
ró ico, condecorado con varias cruces de distinción p o r su ad
hesión al Trono de Doña Isabel II, y  J uez de prim era instancia
de la ciudad y  partido de Cervera.

En virtud de lo dispuesto en la pieza segunda del concursa 
de acreedores á los bienes de José Gañet y  Ros, labrador p ro 
pietario, vecino de Pallarga, se convoca á  todos los acreedores 
del mismo para la junta general celebradera en  4 5 de Diciembre 
próximo, á las diez de la mañana, en la sala de midiencia de** 
este Juzgado, para el exámen de los créditos, á cuyo acto serán 
admitidos todos los que hayan presentado sus tituios ó los p resenten en el acto.

Cervera 26 de Octubre de 4 864.=Joaquin d e  L is b o n a -P o r  
m andado de S. S ., Fernando Granell. 3053

Por este prim er edicto se cita y  llama á Juan Violín, italiano de 
nación, de unos 28 años de edad, trabajador que fué en el túnel 
de Vilajuiga, en la línea férrea de esta á Fráñcia, c ú f b ^ t o  tie
ne unos puntos negros en la cara producidos por la explosión 
de un barreno, para que dentro del término de quintod ia se p re 
sente en este Juzgado y  Escribanía del firmado Escribano á 
rend ir declaración indagatoria en lá causa criminal que se sigue 
sobre lesiones á Estéfano Josep; bajo apercibimiento qu$ de no  
hacerlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lu<*ar.

Dado en Figueras á los 28 de Octubre de 486'4.= M i g ^  Ló
pez V ieites.=Por su mandado, José Conté Lacoste, Escribano.
___ ______________  ’ ' • - -.263S - . '

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera, instancia 
de Almagro, se cita y  llama á Julián H era, que ha servido en 
clase de criado del peón público en dicha ciudad, y  desppes ha. 
residido en la villa de Aldea del Rey, p ara  que dentro  del téi>. 
.m*no nueve úias, contados desde la publicación del p resen te  
se persone ante el citado Sr. Juez para recibirfe cierta declara
ción en causa criminal por robó de dinero á Cipriano A bad y  
para evacuar otra diligencia; bajo apercibimiento que de no h a
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. 203Q

Por el presente y  en virtud' de providencia del D. Manuel 
Pobés y  Becerra, Juez de prim era instancia de está viíia de 
Valdepeñas y  su partido, refrendada del Escribano de su  n ú 
mero D. A lfonsoM onfátvo/se 'cita; f la m  y  empiaSa á í i S m ^  
Fernandez, natural qm£se dice s b fr 'W it^ o d a , conocido por e l 
hijo del tio Morete Vivo, para  que dentro  de nueve dias que p o r  
segundo término se le señalan* contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, se presente en  la  cá r- 
cel de esta villa á contestar a losjargos^.qyg le enT a
causa que contra el íhlsmó se'sigue sobre reslones á Alfonso de 
Huertas; apercibido qué de no  verificarlo en dicho térm ino le 
parará  el perjuicio que haya lugar,  ̂ , 2QÉ^
    ; ;■ , -  ■_________

D. Emilio B ravo , Magistrado de Audiencia de fu era  d e  Mu— 
drid  y  Juez de prim era instancia del distrito de Ruenávista d<* 
esta corte. -

Por el presente c ito , llamo y  emplazo p or prim era vez; y  
término dé nueve dias á Nicolás H ernández p ara  que co m p a
rezca en la cárcel de Villa á dar sus descargos en la c^msa 7que 
se le sigue por h u rto ; bajo apercibimiento que de no v^riftoarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. , . :  -•

Madrid 3 dé Noviembre de 4 8 6 Í= B ra y o .= P o r  m aridado 
de S. S., Juan Moiftesinos Moya. P

D. Atanasio T uñ o n , Juez de prim era instancia del. d istrita  da San Pablo de Zaragoza. > : * ^  ,
Hago saber que con el objeto de proceder al nombramiento 

de síndicos del concurso voluntario de D. Félix C olera he acor
dado, según lo verifico convocar á los acreedores á  ju n ta  gene
ral, y  señalado para su celebración en la sala-audiencia de este 
Juzgado el dia 25 de Noviembre próximo, á las diez de la mañana.

Y á fin de que llegue á conocimiento de los que todavía n o  
se han presentado se • expide éste edicto en Zaragoza á  29 
Octubre de 4864.=Atanasio T uñ o n .= P o r m andado de S. S., 
Manuel Serrano.   2069

D. Valentín Fuentes López, Juez de prim era instancia, cjp 
ésta ciudad de Tafalla y  su partido. i-

Por el présente prim er edicto cito, llamo y em plazo á Joa
quina Tronte y  Jiménez ' y  Josefa Adin y  Sánz*, ambas. * gitanas 
sin domiGilio fijo, para que en el término de nueve d ia.st conta
dos desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la  
provincia, comparezcan eri este Juzgado í  re sp o n d e r de los 
cargos que les resultan en la causa que estoy in sth i yendo p o r 
haberse albergado en edificio ajeno sin permiso de* su dueño* 
bajo apercibimiento de que si comparecen se las ó i r á ,  y  de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar. ~

Dado en Tafalla á 3 de Noviem bre de 4 8 64 .= V a\en tm  Fuen
tes L opez.=Por su m andado, Salustiano Diaz del Fdo. ! 207a

D. Juan García Parrado, Juez de primera insta n  efa de ésta vi
lla de Pastrana y  pueblos de su partido, que de Se,r así y  "hallar
me en actual ejercicio el infrascrito Escribano da  ̂ fe éec.



1 Pof él présente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Alonso Or~ 
tiz, nktural de San Pedro del Romeral, soltero, carpintero, de 32 
años de edad, para que en el término dé nueve diás se persone 
en esté Juzgado á ser enterádo do la acusación del Promotor 
fiscal énlá causa (Jue sé le sigue sobre quebrantamiento de con
dena y Otros excesos; encargando al propio tiempo á las Autori?- 
dádés dél reino que, caso de ser habido, lo pongan á disposición 
del Alcalde de San Pedro del Romeral para que sufra la pena 
de sujeción á Id vigilancia de lá Autoridad que le está impuesta 

< y  qtié ba quebrantado por segunda vez.
' Dada en PastTaha á 2 de Noviembre de 4 864.=Juan García 
' Parrado:=Por mandado de S. S., Cirilo Librero. 2071

D. Bernabé de Bustamánte y  Suso, Juez de primera instan
cia de esta villa de Azpeitia y  su partido.

Por el presente edicto cito y  llgmo por primero y  último térr  
mino de nueve dias á Manuel Masarába y  Pueyo, natural de 
Pantlcosa, de estado soltero y  oficio jornalero, á que comparez- 

' c¿ eil este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á oir la sen- 
' * tencfia dictada en la causa <Jue se le formó por heridas inferidas 

á su hermano Mariano Masar aba; apercibido de que no íiaciém- 
•• dolo Se ditenderá dicha diligencia con los estrados de este Juz- 
- gado.

Dado en Azpeitia á 31 de Octubre dé 4 864. ==Bernabé dé 
• Bustámante.=Por su mandado, Juan Vicente dé Gastañaga.
/ 2073

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.— En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra, se cita, 
llama y  emplaza por segundo edicto y  pregón y  término de 4 0 

, dias al súbditó francés Mi?. Enrique Hermann Grósé para qué 
se presente en este Juzgado, sito calle de Atocha, núm. 4, cuar- 

_ to entrénelo, á iia  de recibirle la confesión con cargos acorda- 
. da en la causa que se le sigue por lesiones; pues de no hacerlo 

se éonUpuará aquella en su rebeldía, parándole vel perjuicio que 
! haya «lugar.

.i jM&drid 30 de Octubre de 4864. =  El Escribano , Evaristo 
j Gómez. 2090
i r-'f ~  Vi  ----------------------------   — ;

Di Enrique de Palacios Antelo , Juez de primera instancia dé 
esta villa y  su partido &c.

J^or el presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Bacá 
.M arte , natural-de- la -Puebla del Rtó Gordo, provincia de Má- 

j laga, para que en él término dê SO dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta de M a-  

v DftíU,, Comparezca en esta Juzgado y  Escribanía del que suscri
be 4  sér notiíicédd dé lá sentencia ejecutoria recaída en la 
causa, que en su contra se siguió por lesionas; apercibido que de 

( na vérideario se hará la notificación en los estrados, parándole 
i el peij«tíqo que háya lugar.
r  Fuente Gvéjuna 30 de Octubre de 4864.—Enrique de Pala

cios Antelo.=Tomás RiVerá infante. 2087

D . Joaquín María Feijóo, Comendador de la Real y  distin- 
. guida Orden española de Cárlps III , Juez dé primera instancia 

de Burgos y  de Hacienda de la provincia.
, Por el .presente primero, segundo, tercero y  último edicto 
¡ citpj Uamo y  emplazo á Pedro Agustín, conductor de tren que ha 

sido del ferro-carril del Norte, para que dentro del término de 
, 30 dias , á contar desde la inserción dél presente en la Gaceta 
. de Madrid , comparezca én este Juzgado de Hacienda á respon- 
. der á los cargos que contra él resultan en la cauSa que se le si- 
• gue por aprehensión de tabaco de contrabando; pues quede 

becario así se le oirá y administrará justicia, parándole en otro 
caSO el pérjuició que haya lugar.

Dado en Búrgos ó 30 de Octubre de 4864.==Joaquin María 
Feijóo.—Por mandado de S. S., Felipe García. 2088

Pób providencia del Sr. Juez dé primera instancia del distri
to del Hospital, se cita, llama y emplaza por término de 3o dias 
qué se séñalan por primero, segundo y  tercero edicto y pregón 
á José Collar, criado cochero que ha sido, y estaba sirviendo el 

r dia 27 de Julio último con uno de los coches de D. Mateo Alon
so, habitante en la calle del Sordo, núm. 29, para que en el cita
do término se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa formada contra el mismo por 

} esiones inferidas á Josefa Bartolomé; pues si se presentase se le 
oirá y  administrará justicia, y en caso contrario Se sustanciará 

4 la causa en su ausencia y  rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2086

En virtud de providencia dél Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, decano de los 

; de su clase y  Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte, se 
. cita rllama y emplaza por tercero y  último edicto y pregón, y 
término de nueve dias á Bernardo Rodríguez Perez, hijo legí
timo de Miguel y  Antonia, natural de esta corte , de 52 años de 
edad, casado y  de oficio cochero, para que se presente en la 
audiencia, de S. S., .sita en el piso bajo de la Territorial, á respon
der á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo
se instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lug^r. 2085

Ea:virtud de providencia del Sr. B. Gregorio Rozalem, Juez 
,. de primera instancia del distrito de lá Audiencia, decano de 
(Jos, d o  su cláse y Magistrado de Audiencia de fuera de esta cor

te, se cite, Harria y  emplaza por tercer edicto y pregón y térmi
c o  de nueve dias á Ignacio Arnaez, de 46 años de edad, que se 

decía hsdálÁr en ta calle dé Calatrava , cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, para que se presente en la audiencia 
d eS .& ;v ita  en el pisó bajó de lá Territorial, a responder á los, 

'■ cargúe qué lé resultan e’n causa que contra el biisrrio y  otros tres| 
moriécáAés sé instruye por robó; bajo apercibimiento que de tío1 
vérlfiééria, Sin ofra citación sé continuará la causa én sii ausen
cia y  rebéídía, parándole él perjuicio que haya lugar. 2084
. \ —- '' , i ... — —  .

t). Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de es
tá ciuátd de Tafalla y su partido.

Por el presente segundo edicto citó , llamo y emplazo á un 
sujeto conocido con el nombre de Nigocha, que significa geme- 

Y5, y  Harango por ser natural de dicha villa, para que en el 
térfiáüó dé nueve dias, contados desde su inserción en el Boktin

oficial déla provincia, comparezca en las cárceles de este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa pot* 
robo de herramientas de cárpintero; bajo apercibimiento dé 
que si comparece será oido, y si no le parauá el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tafalla á SO de Octubre de 4864.—Valentín Fuen
tes López.—Por su mandado, Salustiano Diaz del Rio. 2103

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sola, MagM- 
rado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins

tancia del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á Feliciano Martínez Barroso, á fin de 
que se presente en la Audiencia de S. S.> sita en el piso bajo de 
la Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal de oficio 
que contra el mismo se sigue por homicidio; apercibido que de 
no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 2026

PARTE NO OFICIAL.
ii/ii. .. .....................   —

EXTERIOR.
Con fecha 2 anuncian de Berlin haber llegado el 

Emperador de Rusia y el Gran Duque de Sajoniá 
Weimar á Postdam. EL Emperador habia aceptado la 
invitación para asistir á la caza en Letzlinger, que 
tendría lugar ayer, y hoy Sábado por la noche con
tinuará su viaje á San Betersburgo.

Según el Ost-Deutsch-Post de Viena, parece que 
muy pronto será suprimido el estado de sitio de Ga- 
litzia, á cuyo decreto acompañará otro concediendo 
amnistía general.

El corresponsal de la Hoersenhatíe en la capital 
de Austria anuncia que M. de Quaade ú otro Ministro 
extraordinario de Copenhague será el encargado, 
después del canje de las ratificaciones del tratado de 
paz, de comunicar oficialmente á la corte de Viena 
el advenimiento del Rey Cristian al Trono de Dina
marca, á fin de que no haya obstáculo alguno al res
tablecimiento de las relaciones oficiales entre ámbos 
Gobiernos. El año pasado las cortes de Viena y de 
Berlin rehusaron admitir la comunicación oficial de 
dicho advenimiento, que habia sido confiada al A yu
dante de Canino eeneral del Rev de Dinamarca.

Circula en Berlin la noticia de varios proyec
tos encaminados á resolver la cuestión de sobera
nía en los Ducados. Según una correspondencia, 
tres son los principales: el prim ero, de M. de Bis- 
m ark, ha sido comunicado ya confidencialmente á la 
corte de Viena, y en su virtud el Emperador de 
Austria y los Reyes de Prusia , Ba viera, Hannover, 
Sajonia y Wurtemberg constituirán por delegación 
un Tribunal, que será el encargado de resolver la 
Cuestión.

El segundo proyecto, formulado por M. de Beust 
y acogido según parece favorablemente por los Esta
dos secutídários de Alemania; dispone que la Dieta 
federal, eh unión con varios jurisconsultos, consti
tuirá un Tribunal que decidirá la cuestión de so
beranía. Por cada uno de los individuos de la Dieta 
se nombrará un jurisconsulto.

Según el tercer proyecto, el Jefe dé la Casa de 
Gottorp habrá de decidir conforme á las leyes de la 
familia la mencionada cuestión, reservando á la Die
ta la facultad de juzgar si aquella decisión se halla 
arreglada á las leyes indicadas. M. de Rechberg es el 
autor de esté proyecto, el cual, á juicio de La Patrie, 
retarda indefinidamente la solución del asunto. A es
te propósito se pretende que el Conde Mensdoríf- 
Pouilly lo desechará.

La Correspondencia provincial asegura que las 
causas de la retirada de M. de Reberch en nada ata
ñen á las relaciones entre Austria y Prusia. El Conde 
Mensdorff -Pouilly se halla de acuerdo con el Empe
rador Francisco José acerca de la necesidad de es
trechar sincera é íntimamente las relaciones con Pru
sia para bien de los intereses comunes de Alema
nia. En su consecuencia el Gobierno austríaco se ha 
apresurado á poner en conocimiento de la corte de 
Berlin que, á pesar de la modificación ministerial, no 
sufrirán la menor alteración las relaciones amistosas 
entré las do8 Potencias. Prusia y Austria deben ocu
par los territorios que les han sido cedidos, y  es in
dispensable por lo tanto que activen sus gestiones en 
la Dieta á fin de que cuanto antes se pongan én 
movimiento las tropas que actualmente se hallan en 
lps Ducados.

La Correspondencia general, ocupándose del mis
mo asunto, manifiesta terminantemente que con la 
retirada de M. de Rechberg ha terminado la crisis 
ministerial, y qué cualquiera noticia referente á mo
dificaciones posteriores en el seno del Gabinete aus
tríaco deben ser consideradas como destituidas de 
fim'd Amento.

tina correspondencia particular, dirigida á la Ga
ceta de la Cruz, afirma que la distinguida considera

ción con que M. de Bismark ha sido tratado por el 
Emperador délos franceses y por los altos dignatarios 
del Estado ha sido hlüy notada en los círculos di
plomáticos. El carácter de las entrevistas de M. de 
Bismark con los hombres qué están ai frente de los 
negocioS( en Francia, da lugar á creer que sus deli
beraciones son de una importancia extraordinaria.

Indica La Patrié que la cuestión de Coéhinchina 
será examinada en el Consejo que el Emperador de 
los franceses Presidirá hov en Saint-Cloud.

Por un despacho excedido en Atenas se sabe que 
la Constitución ha sido votada, y  que la nueva ley 
electoral lo será igualmente en la presente semana, 
por cuya razón muy pronto será disuelta la Asam
blea griega.

En todo aquel reino se disfrutaba la más comple
ta tranauilidad.

Asegura un periódico que Rusia se halla dispues
ta á hipotecar los dominios del Estado á banqueros 
extranjeros, con el objeto dé mejorar su situación 
económica. La extensión de dichos dominios com
prende 35.000 leguas cuadradas, ocupadas por nue
ve millones de habitantes.

INTERIOR.
MADRID.—Probablemente el dia del cumpleaños del 

Príncipe Alfonso, según anuncia un periódico, se inau
gurará la primera sección ya construida del canal de 
riego qué lleva el título dd Príncipe de Asturias. Este 
acontecimiento, de tanta importancia para los pueblos de 
Ciudad-Real que han de disfrutar sus beneficios, parece 
que se trata de celebrar con gran solemnidad, y que la 
empresa constructora piensa hacer varias invitaciones.

: . Ilpy celebrará capítulo la Orden militar de Cala
trava en la iglesia de Sras.Gomendadorasdel mi&mo pa
ra armar Caballero y vestir el hábito al Sr. D. Buenaven
tura de la Riváherrera y Ribacoba.

Según nos diopn f indica un colega , están hechos 
ya los planos, y en breve deben principiarse las obras, 
para formar un barrio con casas á propósito para la cla
se jornalera junto al camino deVallecas, detrás de la 
cerca del Retiro.
. ,■ La Asociación de Nuestra Señora del Cármen, esta
blecida én la iglesia de San Antonio del Prado, dió prin
cipio el jueves á la solemne y devota novena en sufragio 
de las benditas ánimas del purgatorio. En los ejercicios, 
que son por la .noche, predican alternativamente Jos ilus
trados oradores Sres. D. Luis Peralta y D. Eugenio Paños 
y Quintana.
■- - Un periódico trae la siguiente nota de la Variedad 
de aves que pueden encontrarse ért el jardín zoológico de 
Madrid : gallinas de Grevecauf, de Hónctam; dé Pádua, 
dorada,; holandesa, negra con mono blanco; dé seda; 
de Java, blancas y negras; de Britans, doradas y platea
das; de Güinea, comunes y blancas; de Cochinchina, ne
gras ; holandesas moñudas, y varias otras clases.

Colines ó perdices de la California; faisanes platea
dos, id. dorados, id. de la India, id. comunes, id. del 
ílimalaya; pavos reales comunes, id. del Japón, blancos; 
el pavo cómun blanco, hermosa raza; cisnes comunes y 
negros de la Nueva-Holanda ; gansos de Guinea , id. Ber- 
nachos , id. Bernielas, id. de Egipto, id. del Canadá, idem 
de frente blanca , id. comunes blancos, id. del Danubio, 
rizados & c.; patos de cola junco ; penélopes; cucharetas, 
zarcetas Leales, de Bahama; mandarines de la Carolina; 
tadornas, kasarcas del Paraguay, alisburi, miñonet de 
Labrador, normandos , holandeses &c. & c.; hoccos ó pa
vas de monte del Brasil; tórtolas de varias clases, y otros 
animales que podrán ver las personas qqe gusten adqui
rirlos.

SEVILLA 4 de Noviembre.—Según noticias lelegráfi • 
cas, SS. A A. RR. se embarcaron el lunes último en 
Spezzia, y probablemente deberán llegar á esta capital 
hoy viernes á las tres y media de la tardé. Desde la es
tación del ferro-carril de Cádiz se dirigirán por la calle 
de San Fernando, plaza de Maese Rodrigo, Santo Tomás 
y Lonja á la Santa Iglesia catedral, donde se cantará un 
solemne Te Deum á las cuatro, y en seguida se traslada
rán á su Palacio de San Telmo por la misma carrera. [El 
Porvenir.)

VARIEDADES.
LAS EXCAVACIONES DE POMPE Y A (I).

Fiorelli demuestra amabilidad suma en obsequio de los 
viajeros que le son recomendados en su exploración á 
Pompeya. El dia prefijado aguardan 12 ó 14 obreros, diri
gidos por un Inspector que los vigila para impedir los ro
bos dé monedas y otros objetos de pequeñas dimensiones. 
Dos de los más hábiles registran los depósitos de piedra pó
mez y lava que contienen las antigüedades; el resto, que 
se compone de mujeres, niñas y niños, cuida de acarrear 
los escombros de una manera tan sencilla como anti
gua; no empleó pór cierto otro procedimiento en Nínive 
M. Layard. Hélo aquí; cuando la tierra ha sido removida, se 
la junta con la palay luego se llenan canastos que losmu- 
chachos y las niñas llevan en la cabeza ó en los brazos, 
vaciándolos en vagones destinados á recibiría. En otro 
tiempo se echaban los escombros en la parte de las rui
nas ya explorada ó en el suelo que nó habia sido aun re
gistrado.

Una de las muchas mejoras debidas á Fiorelli es 
la de uñ caminó dé hierro que sirve para él trasporte dé 
los escombros á larga distancia.

Al comenzar bu trabajo, lo primero de que se aseguran 
loé obreros es si los antiguos propietarios ó los ladrones 
han explorado ya el terreno eo que se va á trabajar, y 
esto se conoce fácilmente. Si la piedra pómez no está mez
clada con ladrillos, si forma alternativamente capas i'egula.

(1) Véanse las G acetas de -SI de Octubre y 4 y 5 del actual.

res con el cieno de la lava, en tal caso el suelo está «virgen» 
y puédese confiaren descubrir algún objeto: por el contra
rio , si las capas no aparecen bien marcadas, si se con
funden , si la piedra pómez está mezclada con los ladri
llos y barro, es señal entónces de que el azadón ha pasado 
ya por allí, y no es de creer que los objetos de valor ha
yan escapado á la rapacidad de los exploradores que se 
habian adelantado.

Por fin , dáse la señal; los azadones se ponen en mo
vimiento, y los muchachos y las jóvenes van y vienen 
con sus canastos de acarreo.

El Inspector, cuya sagaz mirada descubre el objeto 
más insignificante, recoge de tiempo en tiempo una mo
neda ó un pedazo de metal: de repente detiénense los 
obreros; se llama al Director porque hay indicios de un 
descubrimiento: el color del tapillo revela ya si el obje
to esperado es de hierro, bronce ó cobra: en efecto,„cuan* 
do el suelo aparece con trazas de oxidación verde azula
da peculiar de Pompeya, entónces el objeto es de bron
ce ó cobre; si el color del lapillo es rojo oscuro , el ob
jeto debe ser de hierro. Separa uno de los obreros con 
una azada el lapillo, y con una ligereza admirable desen
tierra el objeto deseado : es un vaso de bronce de bellísi
ma forma, un utensilio de hierro muy raro, ó una urna 
de vidrio de exquisito trabajo. Si el objeto es de vidrio, 
plomo ó bronce, se encuentra comunmente bien conser
vado; si es de hierro aparece en tal estado de descompo
sición, que apénas expuesto al aire cae hecho pedazos. Có
gelo con cuidado el Inspector; lo pone sobre una tabla 
de madera y toma nota del lugar en que se encontró, así 
como de las circunstancias que puedan tener algún inte
rés: llévasele en seguida á una sala especial, en que un 
empleado anota todas estas circunstancias , haciendo 
de él una descripción más minuciosa, y lo envia luego ál 
Museo Real en Nápoles, ó lo guarda en Pompeya para au
mentar la colección que se está formando en la actua
lidad.

Continúan los obreros su trabajo hasta que se anun
cia otro descubrimiento: entónces se entra en una habi
tación de la casa de un rico ciudadano; es el tablinum, 
pequeño gabinete que comunica con el salón llamado 
atrium: las paredes están adornadas con pinturas, como 
se ve en todas las casas de Pompeya: si amenazan arrui
narse, se las sostiene con puntales de madera. Si las pin
turas son de gran mérito, se arrancan con sumo cuidado, 
separando la pasta de la muralla, y lasque se dejan don
de están, se las cubre con un barniz para preservarlas 
del contacto inmediato del aire. El pavimento es de mo* 
•sáico pintado, ó compuesto de losas blancas y negras.

Al levantar la última capa de escombros se encuen
tra un esqueleto: es el de una mujer, el ama de la casa 
probablemente: habia intentado huir poniendo también 
en salvo su guardajoyas, ese mundus muliebris, objeto 
tan querido de las damas; de la cajita que encerraba sus 
alhajas no aparecen más que los goznes, la cerradura y 
los adornos de metal, pues toda la parte de madera ha 
perecido. Alrededor del esqueleto se ven los anillos, pen
dientes de oro, brazaletes, collar, y amuletos, que consis
ten en objetos de coral que tienen la virtud de volver fe* 
cundas á las mujeres estériles, en una mano cerrada 
con dos dedos extendidos para evitar el mal de ojo, en 
una abeja de ágata de exquisito trabajo, manantial de fe
lices presagios, en pequeñas campanillas que alejan el 
contagio. Agregúese á esto las sortijas, un fragmento de 
peine de marfil, un espejito de bronce , agujas de marfil 
para retener las trenzas del pelo, frascos de cristal y de 
alabastro que contienen esencias y perfumes. Cerca de la 
infeliz mujer hay una lámpara pequeña de barro; habrá 
caido al suelo cuando la persona que la llevaba cayó 
también desvanecida, desesperando ya de ir más adelante 
en medio de tan profundas tinieblas.

Las excavaciones que se ejecutan actualmente se limi
tan á una parte de la ciudad habitada al parecer por las 
clases más humildes: el piso bajo de las casas se redu
ce á tiendas de pobre apariencia, compuestas de dos 
habitaciones, la una hácia la calle y la otra interior, en 
donde se depositaban sin duda las mercancías. Y sin em
bargo , aquellas viviendas despiertan algún interés y nos 
revelan pormenores muy curiosos acerca de las costum
bres y modo de vivir de los pompeyanos, los cuales ejer
cían muchos oficios y profesiones , conocidas hoy en su 
mayor parte.

Algunas tiendas tienen muestra como nuestros actua
les comercios , habiéndose descubierto recientemente una 
especie de fonda : en la habitación de delante habia una 
mesa de mármol blanco, en la cual se exponían los man
jares, compotas y golosinas , como se verifica todavía en 
Nápoles: sobre la mesa se veia un vaso de barro que con
tenía pescado cocido en aceite con uvas y cebollas, y 
á punto de ser servido i\ los huéspedes en el momenfo 
en que estalló la erupción. En una chimenea especial 
habia algunas fuentes de barro y metal; y en una de 
ellas una cuchara de las que se empleaban para distribuir 
el contenido; en tierra un trébedes de hierro con una 
caldera del mismo metal, en la que se calentaba el agua: 
en medio del aposento se encontró un horno portátil de 
hierro y arrimados á las paredes platos de todas dimen
siones y ánforas para el vino. En una habitación contigua 
se encontraron también dos cristales, lo que demuestra 
de un modo evidente que los romanos conocían un arte 
que creyeron moderno los anticuarios hasta nuestros 
dias (t). En el cuarto del fondo se veia media docena de 
ánforas de varios tamaños arrimadas á la pared, que ha
bían contenido vinos superiores, y tenian marcas dife
rentes para designar la clase de vino que encerraban, y á 
veces también el año en que fuera cosechado: léese, por 
ejemplo, en una de ellas:

Frut. T. Claudio lili.
L. Yitellio III. eos.

El vino de aquella ánfora contaba 32 años en el mo
mento de la destrucción de Pompeya , puesto que habia 
sido embotellado el cuarto año del Consulado de Tiberio 
Claudio, y el tercero del de Lucio Yitelio; es decir, .el año 
47 de la Era vulgar (2). Una clase de vino procedente de 
la isla de Cos es llamado coum granatum: supone Fio
relli que este epíteto granatum indica un sabor pecu
liar de aquel vino, y que los entendidos apreciaban en 
mucho. La inscripción del ánfora añade que habla sido 
comprado en casa de un tai Arius Félix, de Roma -, que 
era sin duda un comerciante en vinos muy renombrado

(i) No hace mucho que se descubrió en una casa de baños 
una vidriera con su marco f  cuatro cristales : existen en el Mu
seo de Nápoles muchos cristales de regulares dimensiones , pues 
algunos tienen 18 pulgadas cuadradas.

(2/ Fiorelli opina que el vino conocido con el nombre de 
fruttuinera vino cocido para conservarlo mas tiempo. Las án
foras de que hablamos no proceden todas de una sola casa. •

en aquella época. En otra ánfora se lee: Kor. opt, es de.
c ir , Corcira excelente: los vinos de dicha isla gozaban eu
efecto de gran reputación. Otra inscripción se halla con. 
cebida en estos términos :

Lun. vet. w
A. IIII r %
x im  s g

M. Yaleri. Abinnerici. Q

Era el vino de la antigua luna: habia sido comprado 
por Cornelia en casa de un tal Marius Valerius Abinne- 
ricus, y contaba cuatro años embotellado. La letra r indi, 
ca que era tinto, y la s el coste ó la capacidad del án
fora.

En el fondo del aposento en que se encontraron las 
ánforas había un horno para cocer pan, cerrado con 
una plancha de hierro: en el suelo estaba aun la pala que 
servia para meter los prues en el horno y para retirarlos 
cuando estuviesen cocidos: hallábase cerrado tan hermé
ticamente que no habian penetrado en él las cenizas ni 
la lava, y  aparecía tal como lo habia dejado el hornero 
1.800  años ántes. Veintitrés panes negros y  completamen
te carbonizados habian conservado su forma. En el sue
lo estaban desparramadas aceitunas, cebollas, habas, nue
ces y espinas de pescado: cerca del horno bandejas de 
bronce, y en tierra algunos vasos de metal: dos tubos de 
plomo colocados en un rincón del aposento servían sin 
duda probablemente para verter las aguas súcias. No es 
raro encontrar aúnenla actualidad algún figón semejan, 
te al de Pompeya en las calles extraviadas de Nápoles.

A corta distancia de la fonda se ve una casita de mi
serable aspecto’, con dos puertas á callejones oscuros; 
era un burdél, como se deduce de la muestra colocada 
sobre las puertas: en el piso superior reinaban suma lim
pieza y elegancia; el inferior estaba dividido en cuartitos, 
cuyas puertas ostentaban pinturas obscenas: á juzgar por 
las inscripciones y garabatos que se leen aun en las pa
redes, aquel sitio se hallaba frecuentado preferente
mente por gladiadores: los italianos conocen semejan
tes inscripciones con el nombre de grafjtti, y Fiorelli ha 
publicado acerca de ellas un comentario muy aprecia- 
ble : ofrecen grande interés para el esclarecimiento de 
las costumbres del pueblo, si bien la decencia no per
mite siempre citarlas por su obscenidad. Una celebra los 
encantos de una de las heroínas del lugar; otra recuerda 
las escenas sangrientas del anfiteatro. Un gladiador, joven 
campesino, novicio en su profesión, á* quien se llamaba 
Puer Rusticas (1), mató á su adversario ; y anegado toda
vía en sangre, vuela á los brazos de su amada, cuya 
visitase halla descrita 'con estas palabras; Víctor cum 
athine hic fuit.—Africanus moritur.... condisces, cui dolet 
pro Africano? «Africano, si muere, dime, te ruego, ¿quién 
llorará la muerte de Africano?»

Encuéntranse á cada paso en Pompeya de grafjili to
das clases: aquí un escolar escribió en la pared el alfa
beto griego; sin duda era niño, pues su mana apénas 
alcanzó á la altura de tres piés: jnás allá un ocioso tra* 
zó el primer verso de la Eneida, escribiendo las palabras 
como se pronunciaban acaso en el dialecto de la Italia 
meridional:

Alma vilumque cano Tío... (2)
En otra parte se lee un verso del Ars amandi de Ovi

dio: son los únicos fragmentos de autores clásicos que, en 
nuestro concepto, se hallan entre los grafffiti de Pompe
ya. En los muros de la Basílica un amante engañado y 
anhelante de vengarse acrimina en estos términos la in
fidelidad de su amada : Lucilla ex corpore lucrum faciebat. 
En una habitación anotó en la pared el ama de la casa ó 
la cocinera el 45 de Julio lo que guardaba en depósito 
en la despensa: « 200 libras de cerdo; 250 ristras de 
ajos.» En otros muchos sitios de la ciudad pueden leer- 
se frases y palabras escritas en caracteres griegos, oscos, 
etrúseos y de otros idiomas.

El salón de los baños, llamado Spoliatorium, en el 
cual ios bañistas se entregaban al reposo y al encanto 
de la conversación, abunda en inscripciones: alTí se en- 
contró escrito en informes caracteres hebreos un nom
bre judío, Siraeh. Todas las naciones, así las de Oriente 
como las de Occidente, tenian representación en aque
llos lugares público^. (Se concluirá.)

(1) Ea el barrio de los gladiadores se encontró una inscrip
ción en estos términos: Rustico feliciter: refiérese acaso al mis
mo Rústico de quien se habla en esta, al cual sus compañeros 
habian deseado ventura en la arena.

(2 En otra inscripción se lee parmam feret en vez de pal- 
mam feret, lo cual prueba que las letras r  y  l se usaban indis
tintamente.

A N UNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio.—Se saca á pública subasta el arriendo por 
cuatro años de las yerbas, cañas y brozas de las ocho 
fronteras del Real lago de la Albufera; estando señalado 
el dia 14 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
para el doble remate que deberá tener lugar en esta Ad
ministración general y en la Bailía del Real Patrimonio 
de Valencia, en cuyos dos punios se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones para los qué gusten interesarse 
en la subasta. «o36—2

Sociedad  central española  de C rédito 
de M adrid .

Estado de su situación correspondiente al mes de la fecha.
Reales vellón. 

ACTIVO._______________________ __________ ________ _
Acciones.....................................................  474.999.70Q
Caja.....................................  4.539.416,17
Efectos eh cartera..................................   4 0.373.750
Varias cuentas........................................ 14.207.404,65

Rs. v n ..................  204.120.270,82

PASIVO.
Capital,  ............................    199.999.700
Cuentas corrientes. . .  ^  . 3.236.307,16
Varias cuentas.............    .........   884.26̂ 3,66

R s .v n .. . . . . . . . . .  204.120.270,82

Madrid 31 de Octubre de 4 864.=»El Tenedor de li
bros, José Martínez Gapúz.«?»V.0 B .^P or el Director, Jo
sé T. de Norzagarav. %\Q%

SANTOS DEL DIA.

San Severo , Obispo y m ártir, y San Leonardo, confesor. 
6áa£enta Tldtas en la parroquia de Santa María.

. : ¿«a. - - - ' . —:--- —

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obttrvaciones meteorolóifitüs dtá 5 Noviembre 

ée 1864.

& " •  *“ • * " * * * *  * * "“ * * *  DireeeioJ * s ™ > 0
HORAS.-------------------------------------- ----------------— —  ,<W

■iros, r Ifcfctfékih Céi*iífcraá¿*. CHBLO,

é mi 702,45 8*,5 1 0 * , N. N, E Cubierto,
ft Ato 703¡82 4 0\d I?,5 N.N. E Idem.

M5 ...  703,54 42\5 Í5\<L N.E.,. Ms.nubs,
3 L . 703,24 ±0#.0 42#,5 S;S. E. C. c.\ 11.*

( S i ;  704,43 9*,Ó J1%3 S. E .. C.Vlluv;*
gfr.l 705,45 8*,9 H*,l lE. N.Elid. id.

^eíff&ratura máxima del dia.,... .. 43\6 47°,0
' Yeitfpeí'aturk tnáxiriía ál sol   21 \4

Temperatura mínima del d ía ..... . .J 7*,4 9,2
ifa-fitáWÍM.i' I. 1 ' ......... 'it'ind.fri ■■i.n.Ji-■'............ . . ....... y - ■„
Evaporación en las 24 horas. 2,4 milímetros.
JUujria en id .id ... . . . . . . . . .  4119 id.

F r ic c ió n  g en eral  de te lé g r afo s .

,,, <S$gp& los paftes reeibidos ha llovido ayer en Barcelo - 
^na. pqa^dajara, Huesca, Lérida , Pamplona-, Tarragona 
y Zaragoza.

JUNTA -GENERAL TJE EST ADÍSTICA.
IbtiCQloÑ de operaciones geodésicas.—Observaciones me- 

. t̂ QTolágicQS dffl dia 5 de Nuviímbve de 1864.

kA U «. Tem-

«Hw- m r*  Bíted,
: ^  *  ■ «  ■« I  *  * r

ÜDADKS. "lE f me. 1
, ir«s. ’

las 9 mA 765,4 i\J> N. O .. Brisa. Cubierto, »
Sanfc.* id.. 763,3 43,8 N. E .. V.°fte. Nubes... »
Badajoz id. I 753,2 46,0 Oeste. Idem.t Gási d.\ »
Sevilla idJ 7 5 8 ,0 * 46,9 S . Í . . ,  Calma]Cubierto. *

Murcia id. 760,3 4 4,8 S. S. O. Caima Cubierto. »
Soria id . . 760,-9 9,2' N. E. .* Brisa. C.#, lluv.a »
Búrgos id. 765,4 8,9 Idem.. Víen.° C*, Hov.* »
Vallad, id. 763,6 11,4 Idem. V.* fie Nubes.. .  »
Salam.*id 759,7 9,8 Este. . Vien.* Cubierto. »
Madrid id. 760,5 42,5 N. N. E Idem. Idem... .  »
Gd-Realid. 759,5 14,0 » » Idem .... »
Albac. id., 764,0 12,3 Este. . Idem., Cási cub. »
O v.* 4 á las
9 mañ.*. 765,9 4 2,3 N. Ó .. Brisa. Llovizna. »

Lis*id.id. 759,0 14,2 N.N.E V.*fte. Ais.nubs Bella.
Ta.* id. id. 754,7 6,4 N. O. Brisa Llovizna. En cal.*
Gba.*id.id 756,6 41,0 Sur... Calma Cubierto. »
Mu.*id. id. 756,7 47j7 Este. . jVien.Mdem....  »
Brestid.id 772*9 6,7 N. E. . Brisa. Nubes... Bella.
Ba.*id. id. 764,0 14,0 E.N E. ídem. Cubierto, De leva.
Mar.*id.id 764,1 43,1 Este. . Idem. Idem... .  En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE TARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 
de Octubre de 1864 á las ocho dé la mañana.

Barómetroea eúlím§- Temperatu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES. ^os .* . 7 ra en grados delal niYel del . DEL CIELO,mar. centígrados, tiento.

6.Petersburgo. 756,6 —5*,8 S. E. . Nuboso.
Stokolmo.. . . .  760,9 —4°,0 N. O. . .  Sereno.
Copenhague... » » » . v
Viena... . . . . .  *764,2 *#,5 N. N. O. Cási cub.
Leipzig   768,9 0*,8 O. S. O. Nuboso.
B erna:.. . . . . .  764,8 5#,9 N. E .. .  Idem.
Greenwich... .  766,8 8*,2 E Idem.
B ruselas...... 767,6 4*,2 N. E . .. Cubierto.
Dunquerque.. 767,0 4°,0 N. E ,..Id em .
París..  764,8 5*,4 N. E ...  Idem.
B u rd e o s ..... . 760,8 40°,0 S. O. . .  Despejado.
L y o n . . . . . . . .  767,4 40®,8 N. E ... .  Nuboso.
Turin   762,8 9\5 S. O. . .  Sereno.
F lorencia ...., 763,0 » S. O ... Niebla.
2J¿9aa....v.., » » » »
Nápoleé.Ai.** 76^ 4 45*,0 E ¡Despejado.

Á íoá ld ía -£ ¡orreg im ie frto  de M adrid .
De los partes remitidos en éste dia por la Interven- 

oion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios deartículos de consumo, resulta 
lo siguiente;

ENTRADO 9ÓR LAS ‘PüfikTAS EN ÜL DTA DÉ HOY.
44.016 arrobas de trigp.

4.903 arrobas de harina de id.
3.221 arrobas dé cárboñ. 

í 40 vacas , que componen 54.542 libras de peso. 
640 Carneros, que hacen 45.253 id . i é .
383 cerdos degollados ayer, que hacen 47.602 

idem id.
PRECIOS 0E ARTÍCULOS AL PÓR MAYOR Y POR MENOR EN EL PÚ 

RE HOY.
Carne de vaca, de 4 8 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arrobé, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 75 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 46 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 4 46 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 46 á 24 cuartos líb. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 4 9 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba. r
Jabón, de 60 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 5#  á 7^ rs. arroba, y de V/A á V/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO RE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . . .  4.812 fanegas.
Quedan por vender... »

Precio máximo.. . . . . .  51
Idem mínimo    • • 43.
Idem medio   47,37.

Lo que se anuncia al públicopara su inteligencia. 
Madrid 5 de Noviembre de 4864.<n*E1 Alcalde-Cor

regidor , Buque de Tamames.

B olsa de M aárid .

Cotización del 5 de Noviembre de 4 864 á las tres de lu tarde,
FOXDQS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-70 
y 80.

Jd^m del 3 pot tO-O diferido, no publicado, Í3-55 d

Deuda del personal, id., 23-70 d.
Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, id., 86 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs. , 6 por 4 00 anual, id ., 94 p.
Idem de á 2.000 rs., publicado , 94-25.
Idem de 1 .* de Jimio de 4 854 , de á 2.000 rs., no pu

blicado ,95-25 p.
Idem de 34 de Agosto de 4 852,de á 2.000 rs., Id., 92-50 p. 
Idem de 4.® de Julio de 4 856, de á 2.000 rs.,id., 

93 p.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858, idem, 

92-75.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

antial, id ., 106.
Obligaciones del Éstado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 88*10.
Acciones del Banco de España, no publicado, 177 d. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-25.
París á 8 dias Vista, 5-09 d.

Plazas del reino.
tuj... " i1,i ■r.-.r.is.’u.irj.'.ir,„.an:i'miaa

Daüo. Benefició* Daño. Beneficio

Albacete.. . .  par. » Lugo  * »
Alicante. . . .  » f^d. Málaga.. . .  » % p.
A lm ería..... » M urcia.... » %
Avila........ Ya » Orense.... » »
Badajoz  »  ̂ */$ p. O viedo.... » */4 d.
Barcelona... » 4 d. Palencia... par. »
Bilbao. par d. » Pamplona. » */x
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  % p. » San Sebas-
Castellon. . .  > » tian..........  » yt p.
Ciudad-Real. *> . » Santander. » ^
Córdoba. . . .  » ^  d. Santiago... » »
Coruña  par p. » Segovia.... % »
Cuenca  » » S ev illa .... » %
Gerona  * » Soria  ^  p, »
Granada.. . .  » A/4 Tarragona. » J4 d.
Guadalajara. parp. » T eruel...., » »
Huelva. . . . .  »  ̂ Toledo... . .  par. »
Huesca. . . . .  » * Valencia... » y4 d.
J a é n .. . . . . . .  par. » Valladolid.. y4 »
León  y4 » Vitoria  » J4 p.
L érid a ...... » » Zam ora.... \ y  d.
Lo|roño..,* » ^  taragoza,.. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 2 de Noviembre. — Interior, 43-75—Diferid; 
40-25.

Amsterdam 2 de Noviembre. — Interior, 44 —Dife
rida, 44.

Lóndres 2 de Noviembre.— Consolidados, 89 U . 
Diferido español, 41 y%.

ESPECTACULOS.
. -  •

Teatro del Príncipe.— A las cuatro de la tarde.— 
Los polvos de la madre Celestina.

A las ocho y media de la noche.— El amor de los amo* 
res.—Baile.— La peña del Talion.*-Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las cuatro y media de la  
tarde.—La comedia en tres actos Historia de una carta.— 
Baile.—La pieza en un acto La fe perdida.

A las ochó y media de la noche.—Lá comedia en tres 
actos No ganamos para sustos.— Baile.—¡Mal de ojo!, pieza 
en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las cuatro y media de la 
tafde.—Los Dioses del Olimpo.

A las ocho y media de la noche.—La Conquista de 
Madrid.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  la s  c u a t r o  d e  la  ta rd e . — Lla
mada y tropa.—Marina.

A las ocho y media de la noche.—Memorias de un es* 
tudiante.—Angelito.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las cuatro de la tarde. •— 
Don Juan Tenorio.—Baile.

A las ocho y media de la noche.—La misma función.
T e a Tro  de l a  N u e v a  I n f a n t il .— (Platería de Martí

nez).—Función de abono para hoy á las cuatro de la tar
de.— La aplaudida comedia original en dos actos titulada 
Soberbia y Humillación.—La zarzuela nueva y original en 
un acto una carta á la Virgen.

C a é p o s  E l ís e o s ,—-Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la Urde estarán abiertas las puertas de los jar
dines , café, fonda, tiro de pistola, columpios, ria, mon
tana rusa, ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general, 2 rs.
C ir c o  d e  P a u l .— Sociedades de baile.—Hoy domingo 

celebrarán sus reuniones de baile, La Constante desde 
las ocho á las doce de la noche , y La Juventud española 
desde las tres á las siete de la tarae.


